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La presidencia española del Consejo de la UE se produce en un momento difícil para Europa y el mundo. La volatilidad 
del entorno externo supone una seria preocupación para las empresas estadounidenses en la UE, ya que ejerce 
presión sobre la competitividad general de la economía europea. Por ello, reforzar los argumentos a favor de invertir 
en Europa debería ser una máxima prioridad para los responsables de la toma de decisiones.

Durante los próximos seis meses, la presidencia española tiene la oportunidad de mejorar las perspectivas 
empresariales de la UE al impulsar las transiciones gemelas digital y medioambiental y al mantenerse firme contra el 
proteccionismo. El mercado único, que este año celebra su 30 aniversario, también sigue siendo el principal impulsor de 
la inversión extranjera en Europa. Se requerirá liderazgo para reforzarlo aún más, poniendo el foco en la coordinación, 
la armonización y el cumplimiento de la legislación en todos los Estados Miembros, en beneficio de los ciudadanos y 
las empresas de cualquier tamaño.

En vista de los desafíos mundiales, la relación transatlántica sigue siendo más importante que nunca. La UE y los 
EEUU son motores del crecimiento mundial: constituyen el mercado más grande y rico del mundo. La inversión total 
de EEUU en Europa ascendió a más de 3,7 billones de euros en 2022, respalda directamente más de 4,9 millones 
de puestos de trabajo en Europa y genera miles de millones de euros al año en ingresos, comercio e investigación y 
desarrollo. En este contexto, el Consejo de Comercio y Tecnología UE-EEUU puede desempeñar un papel fundamental 
en el avance de nuestra relación. Las empresas estadounidenses también apoyan los esfuerzos de la UE y los EEUU 
para crear un mercado ecológico transatlántico y acelerar la descarbonización de nuestras economías.

Es importante destacar que AmCham EU y AmChamSpain aplauden a los gobiernos de ambos lados del Atlántico 
por su unidad y compromiso con el pueblo de Ucrania. Los sectores público y privado deben estar preparados para 
apoyar la futura prosperidad económica del país y su reconstrucción. Garantizar el respeto por el estado de derecho 
será importante para permitir una participación significativa de todas las partes interesadas. Ante la pérdida sin 
sentido de vidas humanas, también debemos seguir comprometidos, alzar la voz por los valores democráticos y 
defender los derechos humanos.

En nombre de AmCham EU, AmChamSpain y de sus empresas miembro, nos complace presentar nuestras 
recomendaciones a la presidencia española. Muchas de las cuestiones planteadas en este informe son cruciales para 
dar forma a una UE fuerte y competitiva, y esperamos que estas recomendaciones aporten información y dirección 
concretas al programa de trabajo de la presidencia durante los próximos seis meses.

AmCham EU y AmChamSpain están preparadas para apoyar a España en este papel decisivo y le desean mucho éxito 
a la presidencia.
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Prioridades para las políticas de 2023
A pesar de los desafíos económicos que van desde los altos precios de la energía y la inflación récord hasta las 
distorsiones de la cadena de suministro, la UE se ha esforzado en los últimos meses por fortalecer su competitividad 
global con un fuerte énfasis en el mercado único y la agenda de comercio abierto. Su capacidad para construir un 
entorno normativo sencillo y predecible será clave para mejorar la propuesta de inversión de Europa en la economía 
global.

En el contexto de la guerra en Ucrania, es más importante que nunca que la UE haga la transición a fuentes de energía 
renovables y bajas en carbono, diversifique las cadenas de suministro y reduzca las dependencias estratégicas. 
La coordinación y la consonancia con socios de ideas afines, incluido EEUU, son imprescindibles para permitir las 
transiciones ecológica y digital, evitar la duplicidad y la escasez de recursos y defender los valores democráticos 
compartidos.

Invertir en el futuro de Europa

La transición gemela
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El aspecto de nuestro planeta el día de mañana depende de cómo equilibremos la recuperación 
económica y la protección del medioambiente hoy. Nuestras empresas miembro trabajan juntas 
en la definición e implementación de prácticas de sostenibilidad con la armonización de políticas 
medioambientales y climáticas, objetivos claramente definidos y una ruta definida para lograrlos. Se 
han identificado ocho áreas de acción clave esenciales para la transición ecológica: 

• «Objetivo 55»: el marco de política climática y energética desarrollado para la reducción de 
emisiones debe ser integral y fomentar la elaboración de una legislación armonizada para 
equilibrar la sostenibilidad, la competitividad y la innovación.

• Productos químicos: la innovación de vanguardia para encontrar alternativas a las sustancias 
nocivas puede proteger la salud humana y salvaguardar el entorno natural.

• Economía circular: mantener el valor de los productos, los materiales y los recursos durante 
el mayor tiempo posible, mientras se brinda apoyo a la infraestructura y las tecnologías de 
reciclaje, puede dar lugar a una economía más sostenible. También es necesario empoderar a los 
consumidores en la transición ecológica para que participen plenamente en la economía circular.

• Energía: la reducción de la demanda de energía, el establecimiento de medidas a corto y largo 
plazo con evaluación de impacto y la transición a tecnología baja en carbono son componentes 
clave para descarbonizar la economía y garantizar la viabilidad de los mercados energéticos.

• Finanzas: los mercados de capitales europeos integrados para atraer y activar nuevos grupos de 
inversión pueden impulsar la innovación sostenible.

• Sistemas alimentarios: la UE debe implementar medidas a corto y largo plazo, acordadas 
mediante la colaboración público-privada, para garantizar la seguridad y la asequibilidad 
alimentaria sostenible.

• Movilidad y transporte: un enfoque equilibrado de la movilidad de bajas emisiones y un mayor 
uso de las tecnologías digitales pueden contribuir a un sector del transporte más competitivo y 
limpio.

• Materias primas cruciales: la industria necesita tener un acceso fiable a materias primas 
esenciales para impulsar las transiciones gemelas y producir productos desde baterías hasta 
energía fotovoltaica.

Transición ecológica



Recomendaciones para la presidencia española del Consejo de la Unión Europea 7

La digitalización de las industrias y los servicios públicos es vital a medida que construimos una 
economía más resiliente y sostenible. Las inversiones en el sector digital pueden mejorar la capacidad 
de la comunidad empresarial en general para contribuir al crecimiento futuro. Además, las inversiones 
deberían garantizar que toda la ciudadanía europea se beneficiara de un aumento de los servicios y las 
innovaciones digitales. Las ocho áreas cruciales para que se produzca esta transformación digital son: 

• Inteligencia artificial (IA): con la creación de un ecosistema de confianza y excelencia, la UE puede 
convertirse en un intenso centro de investigación, desarrollo e innovación de tecnologías de IA fiables.

• Conectividad: el despliegue de 5G, junto con la fibra y la capacidad wifi mejorada, pueden 
brindar a los consumidores acceso a más información más rápidamente que nunca y hacer que 
las empresas sean más eficientes.

• Ciberseguridad: la seguridad de los productos debe mejorarse en las primeras etapas de su 
diseño para lograr la resiliencia cibernética. La ciberseguridad debe reforzarse a través del 
diálogo abierto con las partes interesadas clave, incluida la industria.

• Capacidades digitales: Europa debe acelerar la inversión, la innovación y el espíritu empresarial para fomentar 
la adopción y la ampliación de nuevas tecnologías como la nube, las soluciones de salud digital, la inteligencia 
artificial, la fabricación aditiva y la cadena de bloques, que tienen un enorme potencial económico y social.

• Habilidades digitales: las inversiones significativas en educación, aprendizaje permanente, mejora y actualización 
de competencias son esenciales para garantizar que la fuerza laboral esté lista para los empleos del mañana.

• Derechos de propiedad intelectual (DPI): una aplicación eficiente, bien diseñada y equilibrada de 
los DPI puede promover la inversión, la investigación, la innovación, el crecimiento y las actividades 
comerciales a escala internacional. También puede ayudar a Europa a aumentar su competitividad 
global en sectores innovadores y a proteger el mercado interior resguardándolo de las falsificaciones.

• Flujos de datos internacionales: Europa debe evitar el proteccionismo de datos y garantizar 
que los flujos de datos internacionales estén permitidos y protegidos mediante el Marco 
Transatlántico de Privacidad de Datos o la estrategia de datos de la UE para fomentar la 
competitividad y la transformación digital.

• Semiconductores: Europa puede impulsar su capacidad de producción de semiconductores al invertir 
en investigación, desarrollo e innovación, aumentar la resiliencia de su cadena de suministro a través de 
la financiación pública, ampliar su cartera de talentos y establecer un mecanismo de respuesta ante crisis 
para controlar el ecosistema de los semiconductores.

Transformación digital



Agricultura
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TEMA RECOMENDACIONES

Política Agrícola 
Común (PAC)

La política  agrícola de la UE puede crear un entorno normativo que fomente la innovación 
en sistemas alimentarios sostenibles. Para ello, debe estar en consonancia con los 
objetivos y metas de todas las iniciativas del Pacto Verde Europeo, respetar la urgencia 
de proteger el planeta y permitir que los agricultores recurran a prácticas agrícolas  
más sostenibles,  eficientes y seguras. La PAC será una herramienta fundamental 
para facilitar la inversión con el fin de acelerar la digitalización de la agricultura. 

Recomendaciones:

• Garantizar un trato justo y no discriminatorio de las materias primas locales 
frente a las importadas para abastecer el mercado europeo. Esto incluye 
eliminar las barreras no arancelarias al comercio y reconocer las diferentes 
necesidades agronómicas en todo el mundo.

• Apoyar las iniciativas de investigación y desarrollo (I+D) en agricultura, incluida 
la agricultura digital y de precisión, para apoyar a los agricultores y ayudar a 
mejorar la seguridad alimentaria y la salud pública.

• Invertir fondos adicionales para incentivar a los agricultores a adoptar prácticas 
agrícolas más sostenibles que cumplan con las ambiciones medioambientales y 
climáticas reforzadas que se contemplan en la reforma de la PAC.

• Asegurar una cadena de suministro agroalimentaria internacional que funcione 
bien y que apoye la recuperación económica.

Los diferentes productos agrícolas básicos incluidos en el alcance de la propuesta del 
Reglamento sobre productos libres de deforestación se enfrentan a desafíos únicos 
relacionados con sus atributos específicos, los entornos locales y las aplicaciones. En los 
últimos años, las acciones voluntarias de las empresas y los compromisos a medio plazo 
han mejorado los controles y la información sobre lo que ocurre en la explotación. Las 
empresas continúan trabajando para lograr cadenas de suministro libres de deforestación.

Recomendaciones:

• Recurrir a enfoques de trazabilidad según la naturaleza del producto. La 
UE y los países productores deben coordinarse para establecer sistemas de 
trazabilidad para los proveedores indirectos, incluido el registro coherente y 
actualizado de los agricultores y su propiedad de la tierra.

• Imponer obligaciones de diligencia debida al fabricante o importador del 
producto para evitar redundancias y cargas innecesarias para los operadores 
económicos que están en los puestos más bajos de la cadena de suministro.

Reglamento sobre 
productos libres de 
deforestación
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TEMA RECOMENDACIONES

• Fomentar controles fronterizos viables mediante la creación de auditorías para 
evitar suspensiones y cuellos de botella logísticos que surgen de los controles 
o la suspensión de envíos.

• Desarrollar pautas de estándares mínimos y control de calidad de esquemas de 
verificación de terceros.

• Mantener el alcance actual de la propuesta. Aumentar el alcance para incluir, 
por ejemplo, productos derivados del aceite de palma, como jabones y 
cosméticos, aumentaría en gran medida la complejidad de la propuesta, el 
impacto en los procesos fronterizos y el volumen de bienes que cruzan la 
frontera.

La guerra rusa en Ucrania ha exacerbado la inseguridad alimentaria de los segmentos 
más vulnerables de la sociedad. La inflación paralizante también ha hecho que los 
alimentos sean inasequibles para muchos hogares en toda Europa. Para hacer frente 
a la actual crisis mundial de seguridad alimentaria, se necesitan medidas tanto a 
corto como a largo plazo. Los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y el 
sector privado deben reforzar su colaboración para garantizar que se identifiquen e 
implementen las mejores soluciones posibles.

Recomendaciones:

• Implementar medidas a corto plazo destinadas a aumentar la producción agrícola 
en la UE.

• Considerar toda la cadena de producción de alimentos como esencial y reconsiderar 
las medidas de la UE en torno al ahorro energético.

• Mejorar la protección del clima y del medioambiente sin comprometer la seguridad 
alimentaria.

• Estimular el libre comercio de productos agrícolas para evitar restricciones a la 
exportación de materias primas agrícolas. Los legisladores deben garantizar que 
los marcos normativos no creen incertidumbres adicionales en la producción de 
alimentos y los flujos comerciales a escala mundial.

• Invertir fondos adicionales para incentivar a los agricultores a adoptar prácticas 
agrícolas más sostenibles que cumplan con las ambiciones medioambientales y 
climáticas reforzadas que se contemplan en la reforma de la PAC.

• Asegurar una cadena de suministro agroalimentaria internacional que funcione bien 
y que apoye la recuperación económica
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Evaluación, percepción, 
gestión y comunicación 
de riesgos en el sector 
agroalimentario

TEMA RECOMENDACIONES

El marco aplicable a los MPV regula la autorización y el uso de medicamentos veterinarios

Recomendaciones:

• Evitar imponer a terceros países medidas técnicas de la UE que no sean 
compatibles con las normas de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

• Basar la implementación del Reglamento aplicable a los MPV en una sólida 
evaluación de riesgos y beneficios, no en enfoques basados en riesgos.

• Garantizar que el uso de una lista de antimicrobianos de vital importancia no 
obstaculice el comercio transatlántico.

• Invertir en investigación e introducir en el mercado tratamientos, tecnologías y 
opciones de atención innovadores.

El equilibrio entre la evaluación de riesgos, la percepción, la gestión y la comunicación 
es de suma importancia para la integridad de la cadena alimentaria y para fomentar la 
innovación y el crecimiento sostenible en el sector agroalimentario.

Recomendaciones:

• Comunicar las decisiones de gestión de riesgos de manera clara, oportuna y transparente 
para fomentar la aceptación de desarrollos tecnológicos por parte del consumidor.

• Priorizar la toma de decisiones rigurosamente científicas y basadas en riesgos 
en todas las conversaciones.

La estrategia FarmtoFork (F2F), en caso de implementarse satisfactoriamente, podría 
proteger el medioambiente, fomentar la producción y el consumo sostenibles, producir 
alimentos más saludables, facilitar el comercio sostenible y fomentar una mayor 
investigación e innovación, todo ello preservando los principios del Mercado Único.

Recomendaciones:

• Llevar a cabo una evaluación exhaustiva del impacto acumulativo de todas las 
iniciativas del Pacto Verde Europeo que afecten a la agricultura.

• Asegurar un mayor despliegue de biometano y electricidad en el sector 
agrícola para fomentar la implementación de combustibles verdes.

• Utilizar la estrategia F2F para impulsar un cambio sostenible en la cadena de suministro, 
lo que refleja la necesidad de contar con un marco que fomente la innovación y 
alternativas más amplias.

• Basar las iniciativas relacionadas con la estrategia F2F en evidencias científicas.
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Implementación del 
marco legal aplicable 
a los medicamentos 
veterinarios (MPV)

Sistemas alimentarios 
sostenibles



TEMA RECOMENDACIONES

• Apoyar el desarrollo de medicamentos veterinarios sostenibles a través de la 
estrategia F2F para incentivar la reducción del impacto medioambiental.

• Considerar las vacunas como productos farmacéuticos sostenibles y como una 
herramienta para combatir la resistencia a los antimicrobianos (RAM).

• Incentivar la digitalización de la agricultura a través de la estrategia F2F y 
apoyar a los agricultores en la transición.

• Alentar a los Estados miembros a introducir el objetivo para 2030 de una 
producción de biometano de 35 bcm en sus planes nacionales de clima y 
energía. También deben promulgar medidas fiscales apropiadas para aumentar 
el uso de biometano y promover la adopción de tecnologías para mejorar las 
prácticas agrícolas sostenibles en toda Europa.

La triple carga de la malnutrición (sobrenutrición, desnutrición y consumo insuficiente 
de nutrientes esenciales) es un problema en los países occidentales. Muchos 
consumidores carecen de los conocimientos básicos para elegir con conocimiento de 
causa una dieta variada y equilibrada.

Recomendaciones:

• Hacer que la información esencial sobre nutrición forme parte de los currículos 
educativos y de las campañas en toda Europa.

• Proporcionar a la ciudadanía de la UE opciones alimentarias fácilmente 
accesibles, asequibles, nutricionalmente adecuadas y seguras. Es necesario 
hacer un esfuerzo coordinado a lo largo de la cadena alimentaria para lograr un 
entorno alimentario más saludable y sostenible.

• Fomentar la innovación en el espacio alimentario, apoyar el uso de tecnologías 
alimentarias sostenibles y garantizar un acceso más sencillo a una variedad de 
productos alimentarios en toda la UE.. 

Los sistemas alimentarios mundiales son responsables de casi un tercio de las emisiones mundiales 
de gases de efecto invernadero que provocan graves pérdidas de biodiversidad, por lo que deben 
ser rediseñados. La reciprocidad en los acuerdos comerciales alimentarios, también conocidos como 
cláusulas espejo, se ha vuelto cada vez más frecuente en el debate sobre la seguridad alimentaria y 
las normas medioambientales de la UE durante el último año. La UE debe hacer la transición hacia 
sistemas alimentarios más sostenibles de manera holística, justa y coordinada, y en colaboración con 
todos los actores en todos los niveles de la cadena de suministro de alimentos y piensos.

Nutrición sostenible 

Sistemas alimentarios 
sostenibles (cont.)

Comercio y sistemas 
alimentarios 
sostenibles  
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TEMA RECOMENDACIONES

Recomendaciones:

• Considerar la dimensión global del comercio y el desarrollo sostenible, incluida 
la colaboración con los socios comerciales de la UE, cuando se trate de la 
estrategia F2F y la política alimentaria y agrícola de la UE (p. ej., PAC).

• Tener en cuenta las condiciones de producción en terceros países al crear 
barreras jurídicas. Deben basarse en la ciencia y el riesgo, y vincularse 
explícitamente con los objetivos de sostenibilidad.

• Hacer que las cláusulas espejo se basen en la ciencia y cumplan con las 
normas de la OMC. Las instituciones de la UE deberían considerar la opción de 
colaborar con los órganos de la OMC antes de incluir ciertas cláusulas espejo 
en todos los acuerdos comerciales para garantizar una toma de decisiones 
legal y basada en la ciencia.

• Tener en cuenta las perspectivas de terceros países para cualquier acuerdo, 
especialmente de aquellos que tienen métodos y estándares de producción 
alimentaria similares a los de la UE.

Comercio y sistemas 
alimentarios 
sostenibles (cont.)
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Advocacy

Competitivdad
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TEMA RECOMENDACIONES

Estándares de 
intercambio electrónico 
de datos (EDI)

Procedimientos 
aduaneros 

Aunque la UE opera en una Unión Aduanera y constituye un mercado único, la libre 
circulación de mercancías sigue enfrentándose a obstáculos considerables. Actualmente, 
la importación a la UE da lugar a diferentes obligaciones aduaneras en cada Estado 
miembro, ya que utilizan diferentes idiomas locales y se aplican normas variadas.

Recomendaciones:

• Armonizar las normas nacionales relacionadas con la circulación de mercancías 
y aduanas en la UE y mejorar la cooperación entre las autoridades aduaneras. 
Esto debería salvaguardar la competitividad del mercado interior, así como la 
I+D a nivel de la UE.

• Agilizar la implantación obligatoria de la ventanilla única para garantizar un 
Mercado Único verdaderamente fluido.

• Aumentar la financiación de las autoridades fronterizas en consonancia con el Plan 
de Acción Aduanera para evitar la entrada en el mercado de productos falsificados.

• Hacer permanentes las medidas de facilitación del comercio iniciadas durante la 
crisis provocada por la COVID-19, de manera que se eviten nuevas restricciones que 
obstaculicen el comercio e inviten a los socios comerciales a tomar represalias.

• Mejorar los beneficios de la facilitación del comercio para los Operadores 
Económicos Autorizados.

• Priorizar la facilitación del comercio electrónico para asegurar la competitividad 
permanente, ya que ha aumentado considerablemente en los últimos años.

• Garantizar un diálogo sólido con las partes interesadas de la industria sobre la 
reforma de la Unión Aduanera.

Los estándares EDI pueden brindar certeza a las autoridades pertinentes y simplificar 
el proceso operativo para todos los operadores en relación con la responsabilidad 
al alinear el impuesto sobre el valor añadido (IVA) con la legislación aduanera y 
establecer un modelo de ventanilla única de importación que incluye un estado de 
carril verde de extremo a extremo.

Recomendaciones:

• Centralizar los trámites a través de una única Agencia Europea de Aduanas 
en la que los operadores económicos puedan presentar sus declaraciones 
aduaneras con el fin de agilizar la libre circulación de mercancías.

• Implementar el paquete de comercio electrónico del IVA de manera 
armonizada y eficaz.
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TEMA RECOMENDACIONES

Reglamento sobre 
Subvenciones Extranjeras 
(RSE)  

Legislación sobre 
competencia de la UE 
para la era digital

La legislación sobre competencia de la UE constituye la base de la inversión en el 
mercado único y garantiza un sistema de mercado abierto y libre para todos.

Recomendaciones:

• Evitar inversiones poco razonables de la carga probatoria, que podrían debilitar 
el mercado y cuestionar la fiabilidad de la jurisprudencia existente.

• Protegernos contra la «ampliación de actividades», que podría hacer que los 
instrumentos de competencia se utilizasen indebidamente para lograr objetivos 
que están fuera del alcance de las competencias de la UE.

A pesar de los pasos positivos que ha dado la Comisión Europea para aclarar las 
obligaciones que impone el RSE, la propuesta podría tener todavía consecuencias no 
deseadas y supondría una carga desproporcionada para las empresas de la UE y de 
fuera de la UE con presencia global. Impone requisitos que no resultan familiares para 
las empresas y que requieren mecanismos internos de cumplimiento que actualmente 
no existen. La incertidumbre en el régimen propuesto conlleva el riesgo de crear un 
efecto paralizante en la inversión y la participación en la economía europea.

Recomendaciones: 

• Aclarar las definiciones de los conceptos y mecanismos básicos, como la 
«contribución financiera» y la «prueba de equilibrio» para permitir que las 
empresas autoevalúen adecuadamente los «efectos positivos más amplios» de 
las subvenciones extranjeras.

• Equilibrar la implementación efectiva del RSE con la necesidad de limitar 
los riesgos para las empresas, particularmente en los casos en los que el 
cumplimiento del RSE se escapa de su control directo.

• Eximir la divulgación de información clasificada para favorecer la consonancia 
con los acuerdos internacionales existentes.

• Modificar las disposiciones existentes que exigen que las empresas 
proporcionen información más allá de su propia participación en fusiones, 
adquisiciones o procedimientos de contratación pública, que no está 
directamente a su disposición.

• Establecer un mecanismo alternativo mediante el cual los proveedores y 
subcontratistas reporten directamente información comercialmente sensible a 
la Comisión.

Recomendaciones para la presidencia española del Consejo de la Unión Europea 16



TEMA RECOMENDACIONES

La industria es un motor fundamental del crecimiento económico, la innovación y 
la prosperidad. La UE ha convertido la «autonomía estratégica abierta» en la piedra 
angular de su enfoque de la política comercial. La estrategia industrial de la UE debe 
tener una fuerte dimensión interna y externa que haga que el mercado interno de la UE 
sea más atractivo para la inversión extranjera y garantice la igualdad de oportunidades 
para los actores del mercado. Esto resulta clave para que las empresas sigan siendo 
competitivas a nivel mundial y logren sus objetivos digitales y de descarbonización. 

Recomendaciones: 

• Apoyar una estrategia industrial de la UE renovada.
• Reivindicar un comercio libre y basado en reglas.
• Garantizar que la agenda de mejora de la legislación no entre en conflicto con 

los objetivos de competitividad de otras políticas.
• Mejorar la cooperación internacional para facilitar la adopción de reglas, 

estándares y reglamentos coherentes a nivel internacional.
• Definir más concretamente los criterios que se aplicarían a los términos 

«abierto», «estratégico» y «autonomía», y cómo se traducirán en opciones 
políticas prácticas en contextos internos y externos.

• Asegurar a los aliados de la UE que sigue siendo abierta, global y no proteccionista con un 
enfoque continuo en ayudar a las empresas a crecer, reinvertir y desarrollarse en Europa.

• Coordinar los incentivos de tecnología y energía limpia para evitar la duplicidad 
y garantizar la igualdad de condiciones a nivel mundial.

La propiedad intelectual (PI) apoya el desarrollo económico y allana el camino para el liderazgo 
de la UE en el panorama mundial. Un sólido sistema europeo de PI basado en derechos de 
propiedad intelectual (DPI) equilibrados impulsa la investigación, la fabricación, el empleo y la 
innovación, y atrae capital para empresas pioneras y creativas. Además, los sectores que hacen 
un uso intensivo de la propiedad intelectual crean valiosos puestos de trabajo a largo plazo.

Recomendaciones:

• Completar el Sistema de Patente Unitaria.
• Mantener un marco equilibrado y competitivo de incentivos de PI para 

estimular la I+D (p. ej., en medicamentos innovadores).
• Reforzar la aplicación de los derechos de autor y las marcas registradas, 

específicamente a través de la financiación.

Competitividad 
industrial

Plan de acción de 
propiedad intelectual 
Misa
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Observancia de los DPI 
en terceros países

TEMA RECOMENDACIONES

• Adaptar el marco de la UE a un ecosistema cada vez más digital y a altos 
volúmenes en el comercio físico.

• Modernizar la legislación de diseño de la UE.
• Proteger contra la ingeniería inversa de chips a través de medidas en la Ley de Chips.

La piratería y la falsificación son problemas globales crecientes que dañan las 
inversiones y a los consumidores.

Recomendaciones:

• Garantizar un mejor entorno de PI en terceros países como China, India, 
Indonesia, la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático, Marruecos, Rusia, 
Arabia Saudita, Turquía y los Emiratos Árabes Unidos y comprometerse con 
ellos en programas técnicos.

• Reforzar la cooperación UE-EEUU
• Cooperar con socios globales de ideas afines para abordar las infracciones 

de propiedad intelectual en terceros países que podrían poner en peligro la 
competitividad de la UE.

Europa tiene un marco de protección de DPI equilibrado, que resulta clave para 
incentivar la inversión en innovación en toda la cadena de valor, así como para la 
creatividad. Dado que la piratería, la ingeniería inversa y la falsificación han seguido 
creciendo en tamaño y alcance, la UE debería modernizar la aplicación del marco 
existente. 

Recomendaciones:

• Trabajar hacia un sistema equilibrado de observancia de la PI.
• Continuar colaborando con las agencias de aplicación de la PI en terceros 

países para mejorar el intercambio de información sobre infracciones de la PI y 
actores clave para las operaciones contra la falsificación y la piratería, así como 
compartir las mejores prácticas para la protección y la aplicación de la PI.

• Mejorar la visibilidad de la lista de vigilancia de piratería y falsificación de la 
UE para que los propietarios de marcas de PI y los consumidores puedan 
comprender mejor los beneficios de la lista.

Observancia de los DPI 
online y offline 

Plan de acción de 
propiedad intelectual 
(cont.)
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TEMA RECOMENDACIONES

• Aprovechar los programas existentes para combatir la falsificación y proteger la 
propiedad intelectual al aumentar la cooperación transfronteriza, conceder un 
papel más importante a los intermediarios online, fortalecer las herramientas de 
corregulación existentes (p. ej., seguimiento de indicadores clave de desempeño 
en el Memorando de entendimiento sobre la venta de mercancías en Internet) y 
promover más acciones de cumplimiento por parte de los Estados miembros.

• Aprovechar los conceptos y reglas de la Ley de Servicios Digitales (DSA) en el 
próximo conjunto de herramientas contra la falsificación.

Los DPI, como las patentes, proporcionan un marco para proteger una invención y 
compensar adecuadamente al inventor por el valor de la patente. También se pueden 
tener en cuenta en las decisiones de inversión en los ecosistemas industriales. Por 
lo tanto, las iniciativas para modificar los marcos legales que hay detrás del uso de 
licencias obligatorias deben realizarse bajo determinadas consideraciones clave.  

Recomendaciones: 

• Permanecer dentro de los parámetros actuales del Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio.

• Definir el alcance geográfico, la duración y la naturaleza de las licencias obligatorias.
• Utilizar las licencias obligatorias como opción de último recurso.
• Considerar que emitir licencias obligatorias para productos que han sido 

desarrollados para hacer frente a una crisis específica puede ser un factor que 
desincentive a los inventores a desarrollar nuevas soluciones para futuras crisis.

Las revisiones legislativas actuales derivadas de la Estrategia Farmacéutica para 
Europa podrían ser una excelente oportunidad para mantener un marco de incentivos 
de PI competitivo para los productos farmacéuticos. 

Recomendaciones: 

• Colaborar con la industria para abordar áreas con grandes necesidades 
médicas insatisfechas, como las enfermedades pediátricas raras y la AMR.

• Mantener y seguir fomentando la competitividad global del sector de las 
ciencias de la vida de la UE al garantizar los más altos estándares de propiedad 
intelectual e incentivos y protecciones reglamentarios.

• Implementar nuevos incentivos de atracción para los errores actuales del 
mercado en I+D de antimicrobianos y la lucha contra la AMR.

Licencias obligatorias 
de patentes

Revisión del marco 
de incentivos 
farmacéuticos

Cumplimiento de los DPI 
online y offline (cont.) 
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TEMA RECOMENDACIONES

El mercado único es la base del éxito económico de Europa y un impulsor clave de la 
inversión de EEUU en Europa. Los legisladores deben seguir defendiendo los logros 
del mercado único y evitar la fragmentación.

Recomendaciones:

• Avanzar en las negociaciones sobre un ID de IVA único en la UE para el 
almacenamiento de inventario transfronterizo y las ventas posteriores, como 
se incluye en la propuesta de la era digital. Esto eliminaría costes significativos 
para las empresas, en particular las pequeñas y medianas empresas (pymes), al 
almacenar y vender a través de las fronteras en el mercado único de la UE.

• Llevar a cabo una mayor acción a nivel de los Estados miembros para proteger 
la integridad del mercado único.

• Fomentar el entorno adecuado para realizar negocios y asegurar una 
infraestructura sólida para fomentar las habilidades, el talento, la innovación y 
la flexibilidad laboral.

• Desarrollar el mercado único digital en el que los servicios, bienes y datos 
online puedan moverse libremente para permitir que los ciudadanos y las 
empresas disfruten de todos los beneficios de la transformación digital.

Mercado único 
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Asuntos económicos y financieros
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TEMA RECOMENDACIONES

Unión bancaria 

Unión de Mercados de 
Capitales (UMC)

La Unión Bancaria Europea tiene como objetivo reforzar la estabilidad financiera a través de 
mejoras en los requisitos prudenciales, así como en los mecanismos de recuperación y resolución.

Recomendaciones: 

• Completar la Unión Bancaria.
• Garantizar estándares bancarios internacionales uniformes en todo el mundo 

(p. ej., el marco de Basilea).
• Evitar la fragmentación y los requisitos de delimitación localizados.

El segundo plan de acción de la UMC describe una estrategia integral para 
desbloquear aún más el potencial de los mercados de capitales en toda Europa. Este 
renovado esfuerzo es crucial para abordar el continuo estado de fragmentación de 
los mercados de capital de Europa, que representan un obstáculo para las inversiones 
transfronterizas y la asignación eficiente de capital. 

Recomendaciones:

• Fomentar el establecimiento de mecanismos formales de consulta entre 
reguladores y supervisores para apoyar la deferencia interjurisdiccional.

• Continuar priorizando una mayor coherencia, alineación y consistencia 
internacional en toda la UE, junto con la cooperación transfronteriza en materia 
de regulación y supervisión como base para la apertura.

La velocidad y la escala de adopción de nuevas tecnologías y modelos de negocios 
digitales por parte de las instituciones financieras plantea nuevos riesgos para los 
clientes y el sistema financiero en general.

Recomendaciones:

• Permitir que el sector de los servicios financieros pruebe y desarrolle nuevas aplicaciones.
• Fortalecer la inclusión financiera y apoyar la digitalización y los modelos de negocios innovadores.
• Mejorar la legislación sobre participación del cliente, los procesos, la prestación 

de servicios, la gestión de riesgos, la detección de fraude, el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo.

• Aplicar el principio de «misma actividad, mismo riesgo, misma normativa». 
Las nuevas reglas deben ser proporcionales a los riesgos asociados con las 
actividades específicas.

Finanzas digitales 
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TEMA RECOMENDACIONES

La velocidad de la innovación y el uso de tecnologías innovadoras en el sector de los 
servicios financieros no solo ha incrementado el uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (TIC), sino que también ha dado lugar a una mayor demanda de 
seguridad y resiliencia de las empresas. DORA representa un valioso paso hacia un marco 
armonizado y sólido para alcanzar la resiliencia digital en las operaciones financieras. 
Crea un marco sólido para mejorar la comprensión, la transparencia y la confianza entre 
los proveedores de TIC, las entidades financieras y los reguladores financieros. 

Recomendaciones:

• Aprovechar las prácticas internacionales existentes y seguir abiertos a la incorporación 
de las mejores prácticas internacionales en la implementación de DORA.

• Garantizar que DORA o cualquier otro marco regional, incluida la certificación 
técnica de la UE, no dé lugar a requisitos conflictivos o superpuestos para las 
empresas de tecnología y los servicios financieros que operan a nivel mundial 

• (p. ej., con la Directiva de Redes y Sistemas de Información o la Ley de 
Resiliencia Cibernética).

Los acontecimientos mundiales recientes han contribuido a la fragmentación de los 
mercados financieros, lo que ha generado inestabilidad y aumentado los costes para 
inversores y emisores. Los mercados abiertos están indisolublemente ligados a la 
ambición de Europa de ser más competitiva a nivel internacional.

Recomendaciones:

• Priorizar una mayor transparencia y previsibilidad en torno al proceso de 
equivalencia para brindar mayor certeza.

• Adoptar un enfoque de deferencia mutua hacia los regímenes legislativos y 
supervisores de los socios en tándem con acuerdos adecuados de cooperación 
e intercambio de información que puedan fomentar la confianza.

Para alcanzar los objetivos climáticos de la UE para 2030 acordados en París, los 
europeos deben rellenar un vacío de inversión estimado en 180 mil millones de euros 
al año. Para ello, será fundamental aprovechar las capacidades del sector privado. Las 
alianzas y la cooperación internacionales son fundamentales para garantizar políticas 
y finanzas sostenibles que puedan combatir el cambio climático y otros riesgos 
medioambientales.

Ley de Resiliencia 
Operativa Digital (DORA)

Apertura del mercado 

Finanzas sostenibles 
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Fiscalidad de la 
economía digital

TEMA RECOMENDACIONES

Recomendaciones:

• Garantizar que los inversores tengan opciones que estén en línea con sus objetivos 
medioambientales, sociales y de gobernanza (ESG) y tolerancia al riesgo, así como 
que dispongan de las herramientas para alcanzar estos objetivos.

• Desarrollar la selección de criterios técnicos incluidos en las Directrices y 
Anexos de Taxonomía de la UE como probados en el mercado (a través 
de estudios preparatorios) y hacer un seguimiento de las evaluaciones o 
revisiones técnicas actualizadas utilizando mecanismos transparentes de 
retroalimentación de múltiples partes interesadas.

• Evitar construir marcos regulatorios inflexibles y complejos en torno a las 
finanzas sostenibles, que limitan las opciones de los inversores y eliminan sus 
herramientas de inversión.

• Garantizar un enfoque proporcionado para equilibrar la demanda de datos ESG 
en el contexto de la Directiva de Informes de Sostenibilidad Corporativa (CSRD).

• Minimizar el sesgo hacia el cortoplacismo en las políticas fiscales, prudenciales 
y de supervisión.

• Aclarar los requisitos de redacción de informes para las empresas de terceros 
países en el marco de la CSRD.

• Garantizar la consonancia de los Estándares Europeos de Informes de 
Sostenibilidad con los estándares internacionales para maximizar la 
interoperabilidad y evitar la fragmentación.

El Marco Inclusivo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) alcanzó el consenso de más de 130 países para reformar el marco global 
del impuesto corporativo y estabilizar el sistema fiscal internacional. Proceder con 
un impuesto digital independiente en toda la UE conlleva el riesgo de potenciar las 
tensiones comerciales y desestabilizar el acuerdo de la OCDE.

Recomendaciones: 

• Finalizar los detalles técnicos de los Pilares 1 y 2 para garantizar que sean 
fáciles de gestionar y brinden certeza tanto a las autoridades fiscales como 
a los contribuyentes. Las políticas finales deben evitar la doble tributación y 
fomentar el comercio, la inversión y el crecimiento económico transfronterizo.

• Adoptar un mecanismo de cumplimiento simplificado para reducir la carga 
administrativa de implementar el acuerdo global.

Finanzas sostenibles 
(cont.)
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Fiscalidad de la 
economía digital (cont.)

TEMA RECOMENDACIONES

• Asignar suficiente tiempo para asegurar una implementación completa y 
consistente de las reglas globales. La legislación debe estar en consonancia 
con el acuerdo internacional, y las jurisdicciones no deben buscar ir más allá 
del acuerdo global.

• Retirar los impuestos a los servicios digitales en los países que ya los han 
promulgado. Las jurisdicciones no deben buscar eludir el acuerdo global 
mediante la adopción de nuevos impuestos digitales en el futuro.

• Diseñar futuros desarrollos de políticas para fomentar el comercio 
transfronterizo, la inversión y el crecimiento económico.

• Seguir los principios de Ottawa con respecto a la tributación del comercio 
electrónico.
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Educación, juventud, cultura y deporte
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TEMA RECOMENDACIONES

Recualificación y mejora 
de las competencias 
profesionales  

Plan de acción de 
educación digital 

Tal y como demostró la pandemia provocada por la COVID-19, las tecnologías digitales 
son fundamentales para la educación y el aprendizaje.  

Recomendaciones: 

• Asignar recursos a la infraestructura digital para garantizar que todas las 
personas puedan aprovechar los beneficios del aprendizaje digital.

• Garantizar sistemas de microcredenciales en toda la UE para fomentar la libre 
circulación de talentos.

• Formar a los docentes y brindarles las herramientas necesarias para el uso 
de tecnologías digitales, así como permitir el aprendizaje remoto cuando sea 
necesario.

Europa se enfrenta a una gran escasez de habilidades en la fuerza laboral a medida 
que se afianzan las transformaciones digitales y ecológicas. Se necesitan alianzas 
público-privadas para fomentar las oportunidades formativas.

Recomendaciones: 

• Fomentar los planes de inversión de las empresas en recualificación y mejora 
de las competencias profesionales.

• Generar conciencia sobre los planes de formación existentes que ofrecen 
las empresas, que pueden ayudar a las instituciones a seguir el ritmo de las 
demandas del sector.

• Utilizar el marco financiero plurianual (MFP) para proporcionar una financiación 
ambiciosa para que las instituciones educativas y los operadores privados 
colaboren y ayuden a la fuerza laboral activa a adaptar sus habilidades a las 
nuevas exigencias.

• Incentivar el aprendizaje permanente en los programas de formación y 
aprendizaje utilizando fondos de inversión de la UE, como el Fondo Europeo 
para Inversiones Estratégicas.

• Aumentar la coordinación horizontal para centrar los planes de estudios 
nacionales en la adopción de más herramientas digitales, así como en 
habilidades más amplias de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(STEM) y no cognitivas, como la adaptabilidad y la creatividad.
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Empleo, política social, sanidad y asuntos 
del consumidor
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TEMA RECOMENDACIONES

Resistencia a los 
antimicrobianos (RAM)  

La RAM es responsable de 33 000 muertes al año en la UE. Si no se controla, podría 
superar al cáncer como la principal causa de muerte en el bloque para 2050. Hacer 
frente a esta amenaza debe ser una prioridad máxima.

Recomendaciones: 

• Aumentar una amplia colaboración de las partes interesadas para la prevención 
y la detección temprana.

• Aumentar el intercambio de buenas prácticas entre los Estados miembros, 
incluidos los estudios conductuales en los centros de atención médica de las 
infecciones quirúrgicas y el cuidado posterior.

• Crear nuevos incentivos de atracción para aumentar la innovación en I+D en el 
ámbito de la RAM.

• Fomentar la administración de antibióticos para preservar la eficacia de los 
tratamientos existentes y asegurar la próxima generación de antibióticos.

• Aprovechar un uso más amplio y eficaz de las vacunas por parte de los Estados 
miembros para reducir la dependencia de los antibióticos.

• Desarrollar nuevos modelos económicos y un sólido paquete de incentivos 
para ampliar la I+D.

El cáncer es una de las principales causas de muerte prematura en la UE. El coste 
social y económico de las enfermedades no transmisibles es significativo.

Recomendaciones: 

• Fomentar acciones preventivas en la lucha contra el cáncer y contra 
todas las enfermedades no transmisibles. Esto incluye las enfermedades 
cardiovasculares, para las que España cuenta con la primera estrategia nacional 
líder centrada en la eliminación o reducción del daño causado por los factores 
de riesgo modificables, la detección precoz, el diagnóstico y el aumento del 
acceso a vacunas y programas de tratamiento.

• Estimular las innovaciones de productos para encontrar nuevas formas de 
abordar el cáncer, en particular el uso de terapias celulares personalizadas, 
como los medicamentos de terapia avanzada (ATMP, por sus siglas en inglés), y 
tratamientos únicos con posibles beneficios a largo plazo que pueden cambiar 
vidas y crear eficiencias para los sistemas de atención médica.

Plan para vencer al 
cáncer
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TEMA RECOMENDACIONES

Los enfoques europeos de los datos deben fomentar un ecosistema de ciencias de la vida que 
pueda aprovechar las tecnologías sanitarias innovadoras. El Espacio Europeo de Datos Sanitarios 
ofrece una oportunidad de aprovechar la digitalización europea de la asistencia sanitaria.

Recomendaciones: 

• Apoyar acciones para construir una infraestructura de servicios digitales que 
garantice estándares de privacidad de datos adecuados. La Comisión debe abordar 
la interoperabilidad y los estándares en la infraestructura de salud digital más amplia 
para facilitar el intercambio de datos entre los Estados miembros de la UE y más allá.

• Fomentar la adopción de soluciones de salud digital que tengan el potencial de 
empoderar a los pacientes (p. ej., control remoto, recetas electrónicas).

• Movilizar la recopilación de datos de salud para abordar las brechas de evidencia y 
proporcionar un mayor acceso a tratamientos innovadores.

• Limitar los obstáculos a los flujos de datos internacionales con terceros países 
y otras barreras a los servicios digitales transfronterizos que podrían limitar el 
descubrimiento y desarrollo de fármacos.

• Desarrollar una estrategia de inteligencia artificial de atención médica 
ampliamente enfocada para Europa para capitalizar los avances en tratamientos 
personalizados, la aceleración de aprobaciones de productos y más.

HERA es necesaria para garantizar respuestas coordinadas por parte de la UE y hacer 
frente a las amenazas transfronterizas para la salud.

Recomendaciones: 

• Apoyar financieramente a HERA para llevar a cabo tareas específicas que 
añadan valor sin duplicar o depender de otros programas de investigación o 
iniciativas relacionadas con la salud.

• Priorizar la colaboración con las autoridades pertinentes (p. ej., el Centro 
Europeo para el Control de Enfermedades [ECDC]) y las partes interesadas 
del sector para identificar la próxima generación de contramedidas médicas 
y escollos en las estrategias de preparación actuales, incluidos los problemas 
relacionados con la oferta y la demanda (p. ej., equipo de protección personal).

El desarrollo de los actos de ejecución del Reglamento de ETS podría definir criterios 
claros de evaluación clínica que capturen adecuadamente las especificidades de cada 
una de las terapias en evaluación.

Evaluación de la 
Tecnología de la Salud 
(HTA)

Autoridad de Respuesta 
de Preparación y 
Emergencias Sanitarias 
(HERA)

Digitalización de la salud 
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TEMA RECOMENDACIONES

Recomendaciones: 

• Otorgar a los Estados miembros autonomía para tomar decisiones sobre la 
fijación de precios y los reembolsos, así como limitar el alcance de la normativa 
a evaluaciones clínicas conjuntas en el ámbito de los productos farmacéuticos.

• Desarrollar pautas metodológicas específicas para los ATMP.
• Garantizar la cooperación y el diálogo entre el grupo de coordinación y los 

Estados miembros para definir un marco de evaluación clínica conjunta sólido y 
limitar posibles duplicidades a nivel nacional.

• Mantener un diálogo constructivo y abierto con los fabricantes a lo largo del 
desarrollo de los actos de ejecución.

Un enfoque holístico de las ciencias de la vida, que reúna a las organizaciones de 
pacientes, los profesionales de la salud, la industria y los legisladores, brindará a los 
pacientes los máximos beneficios. 

Recomendaciones: 

• Aumentar las sinergias en la I+D europea en ciencias de la vida a través de la 
financiación (como EU4Health, Horizonte Europa, InnovativeHealthInitiative, Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia) y entre agencias (Agencia Europea de Medicamentos, 
ECDC, Agencia Ejecutiva Europea en los ámbitos de la Salud y Digital, etc.).

• Adaptar los enfoques para la evaluación del valor a través de diferentes tecnologías.
• Adaptarse a los nuevos modelos de negocio sanitarios.

La igualdad entre hombres y mujeres es esencial para garantizar el futuro laboral y la 
recuperación económica de Europa. Para lograr una verdadera igualdad, los sectores 
público y privado deben implementar políticas para combatir la discriminación de género.  

Recomendaciones: 

• Incentivar la representación femenina en puestos de liderazgo en los sectores 
público y privado, creando una carrera hacia la cima en torno a la diversidad y 
la inclusión en todo el mundo.

• Alentar a las mujeres jóvenes a estudiar carreras en sectores críticos como 
STEM, TIC y ciberseguridad.

• Reflejar la naturaleza horizontal de la igualdad de género en la gobernanza institucional, 
considerando su impacto en todos los sectores de la industria y en toda la sociedad.

Evaluación de las 
tecnologías sanitarias 
(ETS) (cont.)

Enfoque de las ciencias 
de la vida integrado

Equilibrio de género
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• Superar los sesgos a lo largo del proceso de contratación y apoyar las 
transiciones de la escuela al trabajo y del trabajo al trabajo. Esto debe implicar 
la creación de oportunidades para el éxito.

Para evitar un cumplimiento insuficiente y multas elevadas, los comerciantes y consumidores 
deben ser más conscientes de los derechos de los consumidores. La transposición en curso 
de la Directiva Ómnibus y el programa de rendimiento y adecuación regulatoria en los 
Estados miembros y las próximas orientaciones de la Comisión deberían marcar las pautas 
para la armonización de los derechos de los consumidores para todos los bienes y servicios..

Recomendaciones: 

• Modernizar las normas sobre protección del consumidor para lograr el 
equilibrio adecuado entre consumidores y comerciantes.

• Aplicar y hacer cumplir las normas online y offline (p. ej., seguridad del producto).
• Armonizar y sincronizar las normas de consumo en toda la UE.
• Garantizar la cooperación entre las autoridades de protección del consumidor 

y las encargadas de hacer cumplir la ley.

Esta propuesta tiene como objetivo modificar la Directiva sobre Prácticas Comerciales 
Desleales y la Directiva sobre Derechos de los Consumidores para empoderar a los 
consumidores a través de una mejor protección e información.

Recomendaciones: 

• Permitir que las empresas proporcionen información a los consumidores de forma digital.
• Especificar reclamos medioambientales y utilizar los definidos en los estándares internacionales.
• Evitar exigir sistemas de control de terceros para futuras reclamaciones de 

rendimiento medioambiental.
• Asegurarse de que las disposiciones de actualización de software no disuadan 

a los clientes de actualizar su software.
• Evitar las prohibiciones del Anexo I y someterlas a una evaluación caso por caso para 

determinar si la conducta es engañosa (p. ej., omitir que una actualización de software 
puede afectar negativamente a un producto, diseños de funcionalidad limitada, etc.).

• Aclarar que la restricción que se propone agregar como punto 23i del Anexo I sobre 
la funcionalidad limitada del producto cuando se usan consumibles no originales 
solo se aplica a los efectos intencionales, no a las consecuencias imprevistas.

Modernización de 
las leyes de los 
consumidores de la UE 

TEMA RECOMENDACIONES

Propuesta de 
Reglamento sobre el 
empoderamiento de los 
consumidores para la 
transición ecológica

Equilibrio de género 
(cont.)
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Medioambiente
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Estrategia de productos 
químicos para la 
sostenibilidad

Mecanismo de Ajuste en 
Frontera por Emisiones 
de Carbono (CBAM)

El CBAM tiene el potencial de convertirse en una herramienta eficaz para combatir la fuga de carbono 
e impulsar los esfuerzos globales hacia el cero neto, pero también podría interrumpir cadenas de 
suministro altamente integradas y generar conflictos comerciales. El objetivo principal del CBAM 
debería ser abordar el cambio climático y evitar la fuga de carbono. Por ejemplo, la agricultura de 
carbono podría convertirse en una oportunidad para que los agricultores transformen sus modelos 
comerciales y fomenten prácticas agroecológicas y agroforestales sostenibles.

Recomendaciones:  

• Asegurar un sistema de comercio de emisiones (ETS, por sus siglas en inglés) basado 
en el mercado al diseñar el mecanismo, ya que permite que el mercado determine el 
nivel de precios más eficiente y efectivo para impulsar la reducción de emisiones.

• Incentivar a las empresas para que reduzcan la intensidad de las emisiones de 
sus productos y alentar a los gobiernos a aumentar sus ambiciones climáticas.

• Evaluar el impacto de las medidas frente al impacto potencial en las cadenas 
de suministro y la producción manufacturera, incluso para las pymes.

• Proporcionar exenciones del CBAM para evitar la doble imposición de las importaciones 
para los países que tienen sus propios mecanismos de fijación de precios del carbono.

• Minimizar el impacto en el flujo de comercio legítimo alejando sus procesos 
administrativos de la frontera.

• Garantizar que el CBAM y el ETS trabajen conjuntamente y proporcionen 
un cronograma claro para la eliminación gradual de los derechos de emisión 
gratuitos de manera compatible con la OMC y garanticen un trato justo tanto 
para los exportadores de la UE como para los productores de terceros países.

La Estrategia sobre Sustancias Químicas para la Sostenibilidad busca reformar el marco actual 
de la política de productos químicos de la UE para lograr la sostenibilidad y la competitividad.

Recomendaciones:  

• Seguir un enfoque general basado en el riesgo para el sistema de gestión de productos 
químicos de la UE. Los instrumentos normativos puramente basados en peligros no 
tienen en cuenta los factores socioeconómicos clave y obstaculizarían la innovación.

• Basar nuevas medidas en definiciones científicas y claras. La gestión de riesgos 
debe basarse en factores socioeconómicos y en la disponibilidad de alternativas.

• Proponer nuevas clases de peligro primero a nivel de las Naciones Unidas 
(ONU) (según el Sistema Globalmente Armonizado) para promover la 
coherencia internacional y evitar las barreras al comercio.

TEMA RECOMENDACIONES
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• Justificar las restricciones propuestas de productos químicos perfluoroalquilados 
(PFAS) con evidencia apropiada basada en la UE. Las PFAS son muy complejas 
y no deben regularse como un solo grupo, sino de manera distintiva y en función 
de las propiedades fisicoquímicas y las consideraciones de exposición.

• Exigir a las autoridades que demuestren que las sustancias sujetas a la restricción 
PFAS presentan «un riesgo inaceptable para la salud humana o el medioambiente» en 
lugar de que la carga probatoria recaiga en los actores del sector. La «persistencia» 
no debería ser una condición suficiente para iniciar el proceso de restricción, y los 
Estados miembros deberían abordar la falta de alternativas escalables en el sector.

• Regular los gases fluorados según el Reglamento (UE) n.º 517/2014 y la Directiva 
de sistemas móviles de aire acondicionado, no bajo las restricciones PFAS, para 
evitar requisitos superpuestos e incertidumbre normativa.

• Definir lo que se considera «esencial» en términos de objetivos de reducción de 
emisiones, desarrollos tecnológicos y respuesta a la pandemia. Esta definición 
debe consagrarse en el marco de evaluación existente del reglamento de 
registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias químicas (REACH).

• Asegurarse de que las prohibiciones de las restricciones PFAS no obstaculicen los objetivos 
de la Ley sobre la Industria de Cero Emisiones Netas y los objetivos de RePowerEU.

• Conceder recursos suficientes para que las autoridades de los Estados miembros 
y la Agencia Europea de Productos Químicos implementen la política sobre 
sustancias químicas de la UE, en particular las disposiciones relativas a la revisión 
del reglamento sobre clasificación, etiquetado y envasado.

El CEAP tiene como objetivo crear productos con un menor impacto medioambiental 
y emisiones de gases de efecto invernadero, manteniendo los beneficios económicos 
a través de tecnologías, procesos y modelos comerciales de vanguardia.

Recomendaciones: 

• Hacer de un ecosistema regulatorio de apoyo para la industria la fuerza 
impulsora que se esconde tras la transición a la economía circular.

• Promover un enfoque a nivel de la UE para la legislación de economía circular, limitando 
las iniciativas nacionales que podrían obstaculizar las reglas del Mercado Único.

• Revisar el marco normativo actual de residuos para facilitar la transición a una 
economía circular y ver los residuos como un recurso.

TEMA RECOMENDACIONES

Estrategia de productos 
químicos para la 
sostenibilidad (cont.)

Plan de Acción de 
Economía Circular 
(CEAP)
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Plan de Acción de 
Economía Circular 
(CEAP) (cont.) 

Materias primas críticas 
(CRM) 

• Crear un marco para la sostenibilidad del producto que sea consistente con 
la legislación existente y cree las condiciones adecuadas para que florezca la 
innovación. También se requiere un periodo de transición apropiado para que 
las empresas implementen estas nuevas medidas.

• Evaluar el impacto total de nuevas iniciativas fiscales teniendo en cuenta 
esquemas como la responsabilidad ampliada del productor.

Las CRM son esenciales para las transiciones ecológica y digital de los sectores del 
transporte, la energía y la economía digital, entre otros. Sin embargo, a menudo 
escasean o se concentran geográficamente en terceros países.

Recomendaciones: 

• Ampliar el abastecimiento interno de CRM al simplificar los procesos de acuerdo 
con estimaciones realistas y mejorar el acceso a la financiación de proyectos.

• Cooperar con socios de ideas afines, incluidos EEUU y diversos terceros países 
ricos en recursos, para aumentar las importaciones de CRM y diversificar las 
fuentes de suministro. Esto debería implicar una agenda comercial abierta y 
proyectos de apoyo en el extranjero, en línea con los estándares de la UE.

• Seguir los principios relevantes de la economía circular para el uso y la 
producción de CRM de la UE que minimicen la pérdida de CRM primarias y 
maximicen la producción y el uso de CRM secundarias. La UE también debería 
abordar las barreras actuales para el reciclaje de CRM al invertir en una mejor 
infraestructura de reciclaje e I+D.

• Priorizar un entorno normativo predecible y coherente para atraer inversores, 
al mismo tiempo que se establece un proceso abierto y predecible para 
identificar nuevos materiales estratégicos.

• Proporcionar flexibilidad en las definiciones de materias primas críticas y estratégicas 
a medida que avanzan las tecnologías subyacentes para los proyectos estratégicos.

• Garantizar la coherencia entre la gestión de productos químicos y la política de 
materias primas para proporcionar seguridad de inversión para los proyectos 
de extracción y procesamiento de CRM.

• Proteger la información corporativa sensible a la hora de organizar proyectos 
de compras conjuntas.

TEMA RECOMENDACIONES
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Este Reglamento, que deroga la Directiva sobre el Ecodiseño y propone medidas 
legislativas adicionales, tiene como objetivo hacer que los productos en el mercado 
de la UE sean más sostenibles.

Recomendaciones: 

• Apoyar una armonización completa del ESPR en todos los Estados miembros que 
impulse la competitividad y se base en un enfoque específico del producto.

• Establecer disposiciones sobre el cronograma de transición.
• Aclarar la definición de «sustancia preocupante» y relacionarla con la evolución del reciclaje.
• Ampliar la definición de «huella ambiental».
• Asegurar que las disposiciones del pasaporte de productos digitales sean flexibles, 

viables y solo contengan la información más impactante para cada grupo de productos.
• Aclarar la intersección entre el ESPR y REACH.
• Garantizar que los futuros actos delegados que prohíban la destrucción de productos de 

consumo no vendidos incluyan algunas exenciones para las situaciones en las que un producto 
presenta un problema de seguridad o salud, está caducado, dañado o es una falsificación.

• Evitar la duplicidad con otra legislación (p. ej., la Directiva de Diligencia Debida de Sostenibilidad 
Corporativa [CS3D]), la DSA y el Reglamento sobre la Seguridad General de los Productos).

Como parte del Pacto Verde Europeo, la UE ha revisado su legislación relacionada con el clima, 
la energía y el transporte en el marco del paquete de medidas «Objetivo 55». Para cumplir sus 
objetivos, la UE debe equilibrar la sostenibilidad, la competitividad, la fiabilidad y la innovación.

Recomendaciones: 

• Apoyar las tecnologías existentes y la innovación de vanguardia al adoptar un 
enfoque tecnológicamente neutral y trabajar para reducir las emisiones.

• Crear un marco normativo común que fomente un mercado para productos y 
servicios más ecológicos en toda la UE.

• Anticipar y abordar los posibles efectos de desplazamiento de la transición 
climática en la fuerza laboral.

• Prestar más atención a la aplicación de la legislación de la UE por parte de los 
Estados miembros.

• Asegurar la exigibilidad a nivel nacional para reforzar la credibilidad y el atractivo de 
las propuestas del paquete de medidas «Objetivo 55» para los inversores privados.

• Fomentar soluciones basadas en la naturaleza a través de iniciativas como la 
restauración de cuencas hidrográficas y la buena administración del agua.

TEMA RECOMENDACIONES

Paquete de medidas del 
«Objetivo 55»

Reglamento sobre el 
Ecodiseño de Productos 
Sostenibles (ESPR)
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• Garantizar la coherencia de las políticas en todos los elementos del paquete de medidas 
«Objetivo 55» y otras legislaciones relacionadas con la reducción de emisiones.

• Apoyar los objetivos obligatorios a través de incentivos específicos para 
garantizar las condiciones de mercado necesarias.

• Sincronizar el proceso de toma de decisiones, ya que todos los expedientes 
legislativos están interrelacionados.

• Garantizar que las tarjetas de pago sean obligatorias como estándar de pago 
mínimo en todos los puntos públicos de carga para vehículos eléctricos, no 
solo en los cargadores rápidos con una potencia superior a 50 kW.

Como parte del CEAP, la Comisión revisará la PPWD para, entre otros objetivos, 
reforzar los requisitos obligatorios para los envases permitidos en el mercado de la 
UE. La revisión va más allá de los requisitos esenciales e incluye medidas para reducir 
los envases y los residuos del envasado y el envasado excesivo. Aunque la normativa 
tendrá un resultado positivo en general, la complejidad de las medidas requiere una 
evaluación de impacto exhaustiva y basada en evidencias

Recomendaciones: 

• Armonizar y digitalizar tanta información sobre los envases como sea posible 
para evitar múltiples etiquetas nacionales, lo que lleva a envases más grandes.

• Apoyar a los Estados miembros en el establecimiento y la mejora de las instalaciones de reciclaje, 
así como de la infraestructura, la recogida selectiva y la clasificación eficaces de los residuos.

• Asegurar la exigibilidad a nivel nacional para legitimar la normativa y atraer inversiones 
privadas.

• Tener en cuenta la multiplicidad y diversidad de los sectores que se verán 
afectados por la normativa (p. ej., comercio online y envases como materiales 
en contacto con alimentos) y sus diferentes necesidades (p. ej., resistencia al 
transporte y problemas de seguridad alimentaria).

• Considerar el envase como un recurso para la economía circular, al igual que 
con los otros esquemas de responsabilidad extendida del productor.

• Confiar en las evaluaciones de impacto y las evaluaciones del ciclo de vida para 
evaluar las soluciones propuestas con un enfoque holístico y basado en la ciencia. 
La seguridad químicaya se aborda en la legislación existente, y las disposiciones 
propuestas sobre sustancias preocupantes pueden generar inseguridad jurídica.

• Considerar las necesidades de las pymes y las exenciones para ellas sin 
sobrecargar a todos los demás actores del mercado.

TEMA RECOMENDACIONES

Paquete de medidas 
«Objetivo 55» (cont.)

Directiva sobre la 
Gestión de Envases y 
los Residuos de Envases 
(PPWD)
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Directiva sobre la 
Gestión de Envases y 
los Residuos de Envases 
(PPWD) (cont.) 

• Vincular los objetivos de contenido reciclado para la industria obligada a las 
condiciones que permitan el acceso a los materiales necesarios.

• Evitar el downcycling y evitar que la demanda de materiales por parte de los 
operadores perjudique a quienes invierten en infraestructuras de recolección y reciclaje.

• Establecer requisitos mínimos para los sistemas de devolución de depósitos, como 
ocurre con el resto de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor.

• Evitar los sistemas obligatorios de reutilización de los embalajes de transporte 
cuando la fabricación se realice en terceros países para evitar envíos poco 
sostenibles entre continentes.

La industria valora la RoHS como una ley de acceso al mercado altamente efectiva y 
por las claras señales normativas que envía

Recomendaciones:

• Evaluar los puntos fuertes de la normativa y construir sobre sus éxitos.
• Proporcionar cronogramas de exención más claros que estén más alineados 

con las realidades del diseño de los productos..

TEMA RECOMENDACIONES

Restricción de Sustancias 
Peligrosas (RoHS) 
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Asuntos exteriores y asuntos generales
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Relaciones comerciales 
bilaterales de la UE

El diálogo constructivo entre la UE y sus principales socios comerciales, incluidos los 
EEUU, es fundamental para mejorar la comprensión mutua, el crecimiento económico 
y la prosperidad en el Mercado Único.

Recomendaciones: 

• Apoyar la pronta conclusión de los tratados de libre comercio (TLC) con 
Australia y Mercosur, la modernización de los acuerdos con Chile y México, y el 
impulso para avanzar en las negociaciones con India, Indonesia y Tailandia.

• Construir una política comercial de la UE basada en la apertura y la 
interdependencia para evitar disputas comerciales.

• Abogar por una aplicación estricta de todos los TLC europeos.
• Fomentar el apoyo de los Estados miembros a disposiciones ambiciosas sobre 

PI y comercio digital.
• Promover el libre flujo de datos a través de las fronteras y evitar requisitos de 

localización de datos injustificados.

Los recientes desarrollos globales han demostrado las funciones esenciales y los 
beneficios de un sistema de comercio abierto, libre y basado en reglas, al mismo 
tiempo  que destacan las desventajas de las políticas comerciales independientes.

Recomendaciones:  

• Evitar políticas comerciales aislacionistas que vayan en detrimento de los 
intereses de todas las empresas en Europa.

• Mantener y enfatizar la identidad económica abierta y basada en reglas de la UE 
tanto en las políticas internas como externas.

• Cooperar con socios comerciales y corporaciones que tengan un fuerte 
compromiso con Europa, sin importar dónde tengan su sede.

• Situar el comercio digital en el centro de la nueva estrategia para promover los 
mercados digitales abiertos, la innovación y la prosperidad.

• Construir herramientas eficaces para hacer frente a la realidad geopolítica y 
económica y para responder a la coerción económica de terceros países al 
tiempo que se garantiza un sistema de comercio abierto y un entorno justo para 
todos, así como la resiliencia de la economía de la UE.

TEMA RECOMENDACIONES

Estrategia comercial de 
la UE  
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Relación comercial y de 
inversión UE-Reino Unido

Relaciones entre la UE-
EEUU 

Teniendo en cuenta los estrechos lazos políticos y económicos entre la UE y el Reino 
Unido, es fundamental mantener una buena relación y una asociación económica global.

Recomendaciones: 

• Implementar el Acuerdo de Comercio y Cooperación UE-Reino Unido a fondo 
junto con el nuevo Marco de Windsor para aportar seguridad a las empresas.

• Reconstruir las comunicaciones cercanas entre la UE y el Reino Unido para 
gestionar la interfaz entre sus respectivos entornos normativos y minimizar las 
interrupciones y las divergencias normativas.

• Ampliar el alcance de la relación con el tiempo.

La cooperación transatlántica basada en valores compartidos y el orden comercial 
basado en reglas aporta beneficios económicos sustanciales, fomenta la creación de 
estándares globales y permite el liderazgo tecnológico.

Recomendaciones: 

• Reforzar la cooperación entre UE-EEUU en áreas estratégicas y abordar las 
barreras comerciales existentes.

• Profundizar en la cooperación normativa y la alineación a través del Atlántico y garantizar 
la protección de los valores transatlánticos del comercio abierto y basado en reglas, la no 
discriminación, el debido proceso y altos estándares de privacidad y seguridad.

• Participar constructivamente en el Consejo de Tecnología y Comercio UE-EEUU 
(TTC) para garantizar que la iniciativa siga siendo ambiciosa en sus objetivos y 
brinde resultados tangibles.

• Lograr resultados tangibles a través del Diálogo UE-EEUU sobre Seguridad 
y Defensa, que se anunció en la declaración conjunta emitida después de la 
Cumbre UE-EEUU de junio de 2021.

• Promover la cooperación en investigación, desarrollo e innovación a través del 
Atlántico asegurando el aporte y la participación empresarial en el TTC.

• Buscar reformas ambiciosas a nivel internacional y utilizar el liderazgo transatlántico 
para resolver disputas que ya llevan demasiado tiempo existiendo en la OMC.

• Convertir a las pymes en el centro de las iniciativas entre UE-EEUU, ya que son 
las que más se beneficiarán de una mayor cooperación transatlántica.

• Fomentar el respaldo de los Estados miembros a los debates comerciales entre la 
UE y los EEUU para ampliar la relación comercial y de inversión transatlántica.

TEMA RECOMENDACIONES

Recomendaciones para la presidencia española del Consejo de la Unión Europea 42



Programas de 
contratación y acceso a 
I+D financiada por la UE 

Control de exportaciones 
de bienes de doble uso

Una revisión severa del régimen de exportación de bienes de doble uso podría 
sofocar la innovación y la respuesta del sector a las nuevas amenazas cibernéticas. 
Esta revisión debe alinearse con los regímenes multilaterales, como el Acuerdo de 
Wassenaar, y garantizar que las empresas no sufran una carga desproporcionada. 
Esto fomentaría la cooperación internacional y preservaría la competitividad de la UE..   

Recomendaciones: 

• Alinear y simplificar los regímenes de control de exportaciones entre los Estados 
miembros y los EEUU a través de intercambios regulatorios y acciones conjuntas, 
especialmente en el contexto del TTC.

• Desarrollar directrices de la UE sobre transferencias de tecnología intangible y uso 
de la informática en la nube para garantizar una interpretación e implementación 
coherentes en toda la UE y con países afines, en particular los EEUU.

La exclusión de entidades de terceros países de las principales I+D y adquisiciones 
financiadas con fondos públicos de la UE y los Estados miembros, así como de 
programas sostenidos, podría impedir un estímulo económico vital para la UE, lo que 
provocaría distorsiones en el mercado y, en última instancia, debilitaría la relación 
transatlántica, así como la relación UE-Reino Unido.

Recomendaciones: 

• Fomentar la participación de empresas estadounidenses con sede en la UE en 
proyectos de I+D financiados por la UE y los Estados miembros, adquisiciones 
y programas sostenidos en función de su valor añadido, propiedad intelectual 
desarrollada localmente y contribución general a la base tecnológica e industrial 
de la UE (p. ej., empleados, infraestructura, experiencia, etc.).

• Garantizar la aplicación justa del Reglamento del Fondo Europeo de Defensa (FED), el 
refuerzo de la industria de defensa europea a través de la ley común de adquisiciones 
(EDIRPA), el Reglamento del Programa Espacial Europeo y el Reglamento Horizonte 
Europa, que deberían tener en cuenta la naturaleza global de las industrias espaciales 
y de defensa y preservar los mercados abiertos y la competencia leal.

• Garantizar un enfoque más flexible para la adquisición común de defensa, lo que 
aumentaría la interoperabilidad y la intercambiabilidad inherentes asociadas con 
productos y capacidades que existen fuera de la UE.

• Garantizar la disponibilidad y la rentabilidad en la adquisición militar conjunta 
para la capacidad más urgente o las brechas materiales (p. ej., 155 millones de 
proyectiles de artillería) mediante la colaboración con aliados de ideas afines.

• 

TEMA RECOMENDACIONES
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• Maximizar la eficacia de los instrumentos de contratación conjunta de la UE, 
como EDIRPA, como incentivo para el contenido de la UE en productos de 
defensa internacional. Los umbrales mínimos para el contenido de la UE en 
los productos garantizarían que las fuerzas armadas europeas continúen 
beneficiándose de las mejores capacidades de su clase al tiempo que brindan 
oportunidades económicas para la industria de la UE. 

La decisión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre las SCC y el Escudo de Privacidad 
ha dejado a miles de empresas que dependen de los datos en un limbo legal. Tanto las empresas 
como las economías dependen del libre flujo de datos para brindar servicios valiosos a los 
consumidores de la UE. Si bien las SCC han sido el medio más accesible y estable para transferir 
datos fuera de la UE para muchas empresas, miles de pequeñas y grandes empresas han 
confiado en el Escudo de Privacidad para transferir datos personales a través del Atlántico. Los 
legisladores deben facilitar un sistema transatlántico completamente revisado para satisfacer 
los requisitos del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y permitir la transferencia segura y 
válida de datos personales tanto para ciudadanos como para empresas.

Recomendaciones: : 

• Continuar interactuando con la Comisión Europea mientras adopta una 
decisión que respalda el nuevo Marco de Privacidad de Datos de la UE-EEUU

• Comprometerse con los legisladores de los Estados miembros sobre el 
procedimiento de comitología al tiempo que se reconoce la adopción de la 
decisión de adecuación. Esto ayudaría a alcanzar una seguridad jurídica en los 
flujos de datos transatlánticos y garantizaría los avances tecnológicos en la UE.

• Involucrarse y alentar a los reguladores a establecer una guía clara y realista 
para permitir un uso válido y la confianza en las SCC para las transferencias 
de datos globales, incluso en relación con las evaluaciones de impacto de la 
transferencia y las medidas complementarias relacionadas.

• Alentar a las empresas a priorizar la protección de la ciudadanía y la integridad 
de las normas de privacidad para garantizar la confianza en la economía digital.

TEMA RECOMENDACIONES

Cláusulas contractuales 
estándar (SCC) y Marco 
Transatlántico de 
Privacidad de Datos

Programas de 
contratación y acceso a 
I+D financiada por la UE 
(cont.) 
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Brújula Estratégica 
 

Cooperación Industrial y 
Tecnológica de Defensa 
Transatlántica (TADIC)

La Brújula Estratégica establece el concepto estratégico de la UE a largo plazo en materia de 
seguridad y defensa. Si se implementa correctamente, podría garantizar una cooperación 
más estrecha con aliados de ideas afines y reforzar el papel de la UE como proveedor de 
seguridad, así como la base industrial y tecnológica de defensa europea (EDTIB).

Recomendaciones: 

• Reforzar el FED y la EDIRPA aumentando sus presupuestos y centrándose en 
un enfoque plurianual.

• Fomentar un mayor apoyo a la EDTIB al tiempo que priorizar las asociaciones 
y la competitividad, así como la producción de las capacidades requeridas por 
las fuerzas armadas. Esto beneficiaría a todas las entidades con sede en la UE, 
incluidas aquellas con sede en países de ideas afines.

• Facilitar la participación de entidades de terceros países con ideas afines en proyectos de FED 
y EDIRPA, no solo como subcontratistas de los miembros del consorcio de FED y coaliciones 
de la industria de EDIRPA, sino también como miembros de consorcios y coaliciones.

• Continuar desarrollando las disposiciones de asociación en la Brújula 
Estratégica para abordar los desafíos geopolíticos e industriales actuales.

• Garantizar la resolución de conflictos, la complementariedad, la coherencia y 
la coordinación a largo plazo de las iniciativas multinacionales para reforzar 
mutuamente su apoyo a la paz y la seguridad internacionales.

• Fomentar el comercio, la cooperación y las transferencias de tecnología sin fisuras entre 
socios afines. Las bases para estos esfuerzos se pueden encontrar en la Declaración 
Conjunta sobre la Cooperación UE-OTAN: «alentamos la participación más completa 
posible de los Aliados de la OTAN que no son miembros de la UE en sus iniciativas».

• Fomentar un mayor presupuesto para EDIRPA, particularmente dado el apoyo 
que necesitan aliados como Ucrania.

Una TADIC fuerte y próspera es fundamental para fomentar las relaciones 
transatlánticas, fomentar el crecimiento sostenible y lograr la seguridad colectiva. 

Recomendaciones:  

• Fomentar programas de desarrollo de capacidades que incluyan a partes 
interesadas tanto de la UE como de los EEUU para mejorar la innovación, 
la estandarización, la interoperabilidad, la intercambiabilidad y el liderazgo 
tecnológico rentables en ambos lados.

TEMA RECOMENDACIONES
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• Establecer mercados de defensa abiertos recíprocamente para garantizar 
condiciones regulatorias similares a ambos lados del Atlántico.

• Fomentar una TADIC más ambiciosa.
• Discutir áreas comunes de cooperación transatlántica en el desarrollo de 

tecnologías y capacidades de defensa de próxima generación.

La OMC es la piedra angular del sistema multilateral de comercio y se requieren 
reformas para garantizar que la organización sea apta para el siglo XXI 

Recomendaciones: 

• Apoyar la cooperación transatlántica en las reformas de la OMC y la agenda 
multilateral más amplia.

• Garantizar que la OMC siga siendo un órgano de negociación y un mecanismo 
de arbitraje para la economía mundial.

• Colaborar con gobiernos afines dentro de la OMC en campos como el comercio 
electrónico, la I+D y la protección de los DPI.

• Asegurar que todos los principales actores de la OMC participen en los 
esfuerzos de modernización.

• Impulsar la conclusión exitosa de negociaciones multilaterales y plurilaterales 
en la OMC para brindar resultados tangibles para las empresas y mejorar la 
credibilidad de la OMC.

• Aumentar la inversión para la Iniciativa de Declaración Conjunta sobre 
comercio electrónico para impulsar estándares sólidos y plurilaterales sobre el 
comercio digital.

• Apoyar el programa de reforma de la OMC acordado en la 12.ª Conferencia 
Ministerial en 2022 para contar con un sistema de solución de diferencias 
completo y que funcione correctamente para 2024.

TEMA RECOMENDACIONES

Cooperación Industrial y 
Tecnológica de Defensa 
Transatlántica (TADIC) 
(cont.) 

Organización Mundial del 
Comercio
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Justicia y asuntos de interior
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Sostenibilidad 
corporativa y diligencia 
debida (CS3D) 

La reciente propuesta de la UE para la Directiva CS3D describe los requisitos 
de diligencia debida en materia medioambiental y de derechos humanos para las 
empresas de la UE y las empresas de terceros países activas en la UE. La proliferación 
de políticas de diligencia debida, marcos legales y regulaciones corre el riesgo de 
desviar los recursos de las empresas hacia el cumplimiento en lugar de abordar los 
impactos negativos sobre los derechos humanos y el medioambiente.

Recomendaciones: 

• Armonizar las obligaciones legales de las empresas, así como el alcance y las 
definiciones esbozados en la Directiva para garantizar la coherencia de las 
políticas y brindar seguridad a las empresas, así como para evitar el riesgo de 
fragmentación en el Mercado Único.

• Priorizar la orientación sectorial para evaluar los enfoques de diligencia debida 
a largo plazo y explicar cómo deben adaptarse.

• Asegurarse de que los requisitos de informes de diligencia debida estén 
armonizados con la Directiva CS3D y con otras leyes pertinentes de la UE 
(incluyendo sobre baterías, minerales, diseño ecológico, etc.).

• Alentar y reconocer las asociaciones colaborativas de múltiples partes interesadas 
y los esquemas del sector, como la Alianza de Empresas Responsables.

• Adoptar un enfoque basado en el riesgo que esté totalmente en consonancia con 
los estándares internacionales (p. ej., Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos, Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos [OCDE], Directrices para las empresas multinacionales y 
la Declaración tripartita de la Organización Internacional del Trabajo [OIT]).

• Asegurar que la responsabilidad civil se limite a las relaciones en las que las 
empresas tengan los medios legales de ejecución. La legislación solo debe cubrir las 
relaciones comerciales contractuales directas dentro de la cadena de suministro.

• Limitar las definiciones a lo que se entiende en los marcos internacionales. Por 
ejemplo, deberían eliminarse las «relaciones comerciales establecidas», según 
lo acordado por el Parlamento Europeo.

• Aclarar la obligación en torno a las «partes interesadas afectadas» y la 
«aportación de las partes interesadas».

. 

TEMA RECOMENDACIONES
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Acceso transfronterizo 
UE-EEUU a pruebas 
electrónicas

Normativa sobre el 
Trabajo Forzoso

La Comisión ha propuesto y adoptado un mandato de negociación para un acuerdo 
UE-EEUU sobre datos electrónicos, que es un paso en la dirección correcta para 
aumentar la seguridad jurídica. 

Recomendaciones:

• Salvaguardar los derechos fundamentales de los interesados con normas 
transparentes y equilibradas, al mismo tiempo que permitir el acceso 
transfronterizo efectivo a los datos en investigaciones criminales.

• Trabajar hacia un marco equilibrado y armonizado, condición previa para 
concluir cualquier acuerdo internacional.

El trabajo forzoso es un problema global complejo que requiere la colaboración de 
empresas, gobiernos y otros actores de la sociedad civil para garantizar un cambio en 
todo el sistema. Cualquier acción que emprendan los gobiernos debe estar dirigida a 
abordar la preocupación real: el trabajo forzoso. 

Recomendaciones: 

• Garantizar la coherencia legislativa con la Directiva CS3D y otras leyes de la UE existentes, 
como las relacionadas con las normas responsables sobre minerales y baterías.

• Ampliar los plazos de solicitud de información de 15 a 30 días.
• Garantizar un trato justo y equitativo y el debido proceso en las investigaciones 

y armonizar las investigaciones en todos los Estados miembros.
• Armonizar los procedimientos de presentación de información.
• Identificar los productos suspendidos por las autoridades aduaneras.
• Considerar alternativas más adecuadas a la eliminación de productos online 

con los objetivos de economía circular de la UE.
• Reconocer la importancia de los esquemas del sector y brindar orientación sectorial.
• Evitar la desvinculación irresponsable de las empresas de las regiones de alto riesgo.
• Establecer una base de datos que se base en información bien fundamentada, 

como informes de la OIT, y aclarar el vínculo con las bases de datos existentes de 
la UE.

• Garantizar una aplicación armonizada y evitar el foro de conveniencia.
• Considerar una entrada en vigor gradual.

TEMA RECOMENDACIONES
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El RGPD ha introducido importantes beneficios para las empresas americanas en 
Europa: mayor seguridad jurídica, armonización y flexibilidad. Sin embargo, queda 
trabajo por hacer en torno a la privacidad y la protección de datos.

Recomendaciones:

• Promover una aplicación uniforme y equilibrada del RGPD en toda Europa.
• Garantizar que cualquier regulación adicional sobre privacidad sea totalmente 

consistente con el RGPD.
• Garantizar que las transferencias de datos personales puedan ocurrir a través del Atlántico y 

globalmente, ya que son esenciales para la competitividad de muchos sectores.
• Garantizar que las autoridades de protección de datos interpreten el RGPD 

de manera armonizada y que la cooperación y el cumplimiento se realicen de 
acuerdo con los mecanismos descritos en el RGPD.

La Nueva Agenda Europea del Consumidor tiene un fuerte enfoque en la aplicación online, 
lo que corre el riesgo de crear brechas en el mundo offline y aumentar los riesgos para los 
consumidores. Las lagunas en la aplicación en la UE pueden provocar daños y desconfianza 
en los consumidores, así como perjuicios comerciales para la industria de la UE.

Recomendaciones:

• Agilizar la información a disposición de los consumidores sobre la sostenibilidad, 
el rendimiento y la seguridad de los productos en los canales online y offline.

• Asegurar que los consumidores continúen protegidos y sigan siendo 
conscientes de sus derechos en la Nueva Agenda del Consumidor.

• Garantizar la armonización y el estricto cumplimiento del marco jurídico 
existente de las normas europeas en materia de consumo.

• Resaltar la importancia de la seguridad y la sostenibilidad general del producto en la legislación 
futura y de una buena coordinación e intercambio de información entre las autoridades y los 
actores privados. El Consejo también debería mejorar la calidad de las notificaciones.

• Proporcionar información accesible y transparente sobre los derechos en 
cualquier nueva legislación del consumidor.

• Centrarse en la aplicación contra los malos actores. Sin la aplicación por parte de 
actores privados, la Nueva Agenda del Consumidor sería mucho menos poderosa: los 
malos actores pueden ser eliminados del mundo online, pero seguirán regresando.

• Mantener un enfoque basado en el riesgo al tratar con la legislación sobre 
seguridad de los productos.

TEMA RECOMENDACIONES

Reglamento General 
de Protección de Datos 
(RGPD)

Nueva Agenda del 
consumidor
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Directiva sobre 
responsabilidad por los 
daños causados por 
productos defectuosos 
(PLD) y Directiva sobre 
responsabilidad en 
materia de IA (AILD)

Acciones 
representativas para 
la protección de los 
intereses colectivos de 
los consumidores

El marco existente proporciona protecciones efectivas para los consumidores y ya es aplicable 
a productos tangibles con software integrado. Cualquier inclusión indiscriminada de software 
en virtud de la PLD plantea riesgos materiales para la innovación y la digitalización.

Recomendaciones: 

• Mantener la neutralidad tecnológica en las normas de responsabilidad por 
productos. No deben depender de la naturaleza o los componentes de un producto.

• Excluir la responsabilidad estricta de los daños morales, ya que solo es apropiado 
en casos de lesiones personales y daños a la propiedad que tienen consecuencias 
directas y graves para los consumidores u otras partes interesadas, como los 
transeúntes inocentes. Los daños morales ya pueden abordarse a través de 
regímenes estándar de responsabilidad, incluidas las normas nacionales de 
responsabilidad. La inclusión de daños no materiales en virtud de la PLD o de 
cualquier marco de responsabilidad de inteligencia artificial (IA) horizontal haría 
que los desarrolladores fueran responsables de consecuencias imprevisibles.

• Reforzar las disposiciones sobre divulgación de pruebas y reforzar la 
protección de los secretos comerciales.

• Eliminar la pérdida/corrupción de datos de la definición de «daño».

La adopción de la propuesta sobre acciones de representación tiene como objetivo 
proteger los intereses colectivos de los consumidores. Para ello, los Estados miembros 
deben garantizar una aplicación y una armonización coherentes manteniendo la 
prevención de compra de foros como un pilar clave de cualquier mecanismo de recurso 
colectivo. En general, la propuesta debería fomentar una definición más estrecha de 
una acción nacional al evaluar los casos nacionales frente a los transfronterizos

Recomendaciones:

• Crear salvaguardas más sólidas, incluso a través de una regulación rápida y 
adecuada de la financiación de litigios de terceros, para armonizar la práctica 
en la UE y conceder transparencia y protección a todas las partes.

• Establecer criterios sólidos para los tipos de entidades que pueden representar 
a los consumidores en la UE, como organismos públicos y organizaciones de 
consumidores, y exigir el consentimiento de los consumidores antes de iniciar 
acciones en su nombre.

TEMA RECOMENDACIONES
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La práctica de la TPLF carece de protección suficiente para los demandantes y corre 
el riesgo de fragmentación del mercado único, especialmente dada su naturaleza 
novedosa.

Recomendaciones:

• Introducir un régimen normativo robusto y armonizado para la TPLF basado en 
la transparencia y con garantías claras para demandantes y demandados.

TEMA RECOMENDACIONES

Financiación de litigios 
por terceros (TPLF)
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Transporte, telecomunicaciones y energía
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Paquete de gas 
e hidrógeno 
descarbonizado

Movilidad eficiente y 
ecológica 

La reforma del mercado del gas debe revisarse y acelerarse a la luz de la invasión rusa 
de Ucrania. Reducir la dependencia de la UE en el gas natural ruso es ahora una de 
las principales prioridades de la UE. El marco regulatorio debe permitir el despliegue 
cada vez más rápido de alternativas renovables y bajas en carbono al gas natural.

Recomendaciones: 

• Armonizar la definición de hidrógeno, gases y combustibles bajos en carbono 
en toda la UE.

• Tratar el hidrógeno, los gases y los combustibles con bajas emisiones de carbono de 
forma no discriminatoria en comparación con los combustibles renovables y apoyarlos 
por igual con neutralidad tecnológica, en vista de sus respectivos beneficios climáticos.

• Aclarar la prohibición de contratos de suministro a largo plazo de «gas fósil 
continuo» basados en el uso de gas para garantizar la seguridad del suministro 
en las regiones de la UE. El Consejo también debería fomentar el uso de 
tecnología de captura y almacenamiento de carbono.

• Fomentar un mayor uso de la captura y el almacenamiento de carbono, ya que 
la mayoría de los Estados miembros no han invertido en ello.

El sector del transporte se enfrenta a enormes desafíos para reducir aún más las emisiones 
en todos los modos de transporte. El despliegue de la movilidad cooperativa, conectada y 
automatizada (CCAM) y los Sistemas Inteligentes de Transporte en Europa tienen el potencial 
de aumentar la eficiencia vial y mejorar la seguridad y el desempeño ambiental de los vehículos.

Recomendaciones: 

• Definir claramente la movilidad «sostenible» en términos de objetivos 
cuantitativos de reducción de emisiones.

• Adaptarse a los requisitos de los distintos tipos de transporte teniendo en 
cuenta la complejidad de los datos técnicos utilizados en el sector de la 
movilidad y garantizar la armonización en toda Europa.

• Incentivar al sector de la aviación para que siga aumentando la adopción de 
combustibles sostenibles y reduzca las emisiones.

• Fomentar la inversión en sistemas CCAM para garantizar la interoperabilidad, la 
seguridad del usuario, la confianza y la responsabilidad.

• Adaptar la infraestructura vial antes del despliegue de vehículos autónomos.
• Fomentar reglas flexibles y tecnológicamente neutrales para el procesamiento de datos.

TEMA RECOMENDACIONES
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Crisis energética de la 
UE 

Reducir la dependencia de la UE del gas natural ruso y gestionar los precios de la energía 
y el suministro son ahora dos de las principales prioridades de la UE. El marco regulatorio 
debe permitir el despliegue cada vez más rápido de alternativas renovables y bajas en 
carbonoal gas natural. La UE debe diversificar el suministro de gas, acelerar el despliegue 
de gasesrenovables y reemplazar el gas en la calefacción y la generación de energía.

Recomendaciones:  

• Proporcionar incentivos concretos para producir más energía local y baja en 
carbono. La asequibilidad y la fiabilidad del suministro de energía son vitales 
para una industria competitiva en Europa.

• Abordar los desafíos a corto plazo que surjan este invierno (es decir, asegurar 
el suministro de gas para mantener la actividad industrial y el bienestar de los 
consumidores).

• Considerar enfoques a más largo plazo para garantizar un mercado interior de la 
energía que funcione.

• Vincular cualquier iniciativa de política energética a una política industrial coherente.

Las futuras inversiones en infraestructura deben centrarse en crear crecimiento y empleo 
en Europa, así como en apoyar la recuperación económica de la UE. La cooperación 
internacional y la participación de terceros países en el marco financiero plurianual 2021-
2027 permiten a la UE actuar como líder mundial en talento e investigación a nivel mundial.

Recomendaciones: : 

• Utilizar la financiación europea para fomentar la neutralidad tecnológica y la 
modalidad compartida, así como para evitar la distorsión del mercado.

• Apoyar la financiación a nivel de la UE con compromisos ambiciosos de los 
Estados miembros.

• Utilizar la Red Transeuropea de Transporte completada para conectar regiones 
europeas, aliviar la congestión, mejorar la interoperabilidad y facilitar el uso 
de diferentes modos de transporte, así como ayudar a lograr los objetivos 
climáticos de la UE.

• Aprovechar las Redes Transeuropeas de Energía para fomentar el desarrollo 
de infraestructuras energéticas transfronterizas, garantizar el funcionamiento 
del mercado interior de la energía y la seguridad del suministro, promover la 
eficiencia energética y cumplir los objetivos energéticos y climáticos de la UE.

TEMA RECOMENDACIONES
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Ley de IA

El sector de la aviación apuesta por el Pacto Verde y la descarbonización de los 
vuelos. El sector y los legisladores deben cooperar, ya que no existe un único método 
para descarbonizar el sector.

Recomendaciones: 

• Incentivar el desarrollo de tecnologías de próxima generación como facilitadores clave 
de la eficiencia del combustible para reducir las emisiones a medio y largo plazo.

• Desarrollar incentivos regulatorios y financieros para la investigación, el 
desarrollo y el despliegue de combustible de aviación sostenible.

• Implementar el Cielo Único Europeo a través de una integración total de las 
redes de gestión del tráfico aéreo de la UE.

• Garantizar un marco de informes de misión coherente según lo propuesto por 
CountEmissions EU y en línea con las metodologías industriales existentes y la 
etiqueta ambiental de la Agencia de Seguridad Aérea de la Unión Europea.

• Abrir el Fondo de Innovación ETS para la reinversión en el sector de la aviación, 
específicamente en tecnologías de aeronaves y de propulsión de próxima generación.

La Ley de AI es el primer intento de crear un marco legislativo integral para el uso y 
desarrollo de la IA. La propuesta tiene margen de aclaración y mejora.

Recomendaciones: 

• Desarrollar una definición de IA más precisa, ya que la actual es excesivamente 
amplia y podría abarcar técnicas y software que no realizan funciones 
normalmente asociadas con la IA.

• Reducir la lista de sistemas de IA de alto riesgo, que pueden incluir sistemas 
que no son inherentemente de alto riesgo.

• Mantener el principio de autoevaluación y declaración de conformidad para los 
sistemas de IA de alto riesgo, ya que someter los sistemas de IA de alto riesgo 
a una evaluación previa de terceros retrasaría los lanzamientos de productos y 
dificultaría la adopción de la IA.

• Reevaluar el marco horizontal de seguridad de productos de la propuesta.
• Redefinir algunos de los requisitos demasiado prescriptivos y poco realistas 

para los sistemas de IA de alto riesgo. Todas las demandas deben ser 
proporcionadas, flexibles y alcanzables.

• Permitir que los proveedores y usuarios de sistemas de IA asignen sus 
responsabilidades por contrato a lo largo de la cadena de valor.

TEMA RECOMENDACIONES
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• Evitar la inclusión general en el alcance de los sistemas de IA de propósito 
general, independientemente de su perfil de riesgo. Equilibrar las 
responsabilidades del cumplimiento de la IA de uso general a lo largo de la 
cadena de valor y cuando se utilice en aplicaciones de alto riesgo.

• Proteger la innovación asegurándose de que los requisitos sean factibles y realistas.
• Comprometerse a lograr avances concretos entre la UE y los EEUU en el 

ámbito de la IA en el contexto del TTC.
• Evitar restricciones injustificadas al comercio y al control de las exportaciones.

Dada la creciente complejidad de las cadenas de valor, la diversidad de modelos 
de negocio y las amenazas cibernéticas de rápido desarrollo, las empresas deben 
conservar la flexibilidad para desarrollar y actualizar continuamente las características 
de seguridad para sus situaciones de riesgo únicas.

Recomendaciones: 

• Crear alianzas público-privadas sólidas para mantener un enfoque voluntario e 
impulsado por el mercado para abordar la seguridad del IoT.

• Basar cualquier requisito en redes seguras e información sobre el perfil de riesgo 
de la aplicación.

• Garantizar la coherencia entre las soluciones de seguridad del IoT y las prácticas y 
estándares internacionales existentes.

• Crear conciencia sobre la seguridad del IoT entre proveedores, proveedores de 
servicios, industria, empleados y consumidores.

• Desarrollar y mejorar las habilidades de ciberseguridad.

La UE necesita un marco común y una arquitectura tecnológica para crear una Cartera 
de Identidad Digital europea de forma que la ciudadanía y las empresas puedan probar 
sus identidades, aprovechar los beneficios de las eficiencias impulsadas, reducir los 
costes y garantizar una experiencia digital positiva para el cliente.

Recomendaciones: 

• Aprovechar las normas internacionales existentes y garantizar la claridad y la 
previsibilidad en su interacción con otros proyectos de reglamentos relacionados. 

TEMA RECOMENDACIONES

Ley de AI (cont.)

Ciberseguridad del 
Internet de las cosas

Regulación del esquema 
de identificación 
electrónica (eID)
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Estrategia europea de 
datos

Red y Centro Europeos 
de Competencias en 
Ciberseguridad

• Desarrollar soluciones digitales seguras, fáciles de usar y cómodas, sin recurrir a la 
aceptación obligatoria.

• Garantizar un alto grado de protección de datos.
• Retirar las propuestas de reconocimiento automático por parte de los navegadores web de 

(y la interoperabilidad con) los Certificados de Autenticación de Sitios Web Cualificados

La iniciativa Red y Centro Europeos de Competencias en Ciberseguridad tiene el 
potencial, si se implementa adecuadamente, de reducir la fragmentación y crear 
sinergias en toda la UE en investigación e inversión en ciberseguridad.

Recomendaciones: 

• Mantener la Red y Centro Europeos de Competencias en Ciberseguridad 
abiertos a todas las empresas.

• Basar la participación en la relevancia y la excelencia, más que en el establecimiento.

La estrategia europea de datos tiene un potencial transformador, pero, para lograrlo, los datos 
deben ser de alta calidad, creíbles, oportunos y estar disponibles en formatos legibles a máquina, 
mientras que las infraestructuras en la nube deben ser fiables, seguras y energéticamente eficientes.

Recomendaciones: 

• Colaborar para garantizar el acceso a una amplia gama de opciones en tecnología y socios.
• Invertir para implementar la estrategia y lograr los objetivos de la UE en 

almacenamiento competitivo, procesamiento y uso rentable de datos.
• Evaluar nuevas iniciativas regulatorias en comparación con las normativas 

existentes (incluida la protección de datos personales y la responsabilidad por 
productos defectuosos) para evitar obligaciones conflictivas y onerosas.

• Garantizar que las reglas relativas al acceso y uso de datos sean justas, claras y 
cumplan con los valores europeos y la competitividad.

• Involucrar y alentar a la industria para ayudar a enseñar habilidades y 
alfabetización de datos.

• Evitar que la Ley de Datos interrumpa el funcionamiento del intercambio de datos y 
el procesamiento demodelos, dificultando la colaboración o imponiendo obligaciones 
obligatorias de intercambio o portabilidad de datos. La legislación no debe causar conflictos 
entre otras leyes (p. ej., RGPD y DMA) y debe permitir el libre flujo de datos al tiempo que 
reconocer los derechos de propiedad intelectual y proteger los secretos comerciales.

TEMA RECOMENDACIONES

Regulación del esquema 
de identificación 
electrónica (eID) (cont.) 
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• Resolver los problemas relacionados con el acceso de las autoridades 
extranjeras a los datos a través de discusiones gubernamentales multilaterales 
(p. ej., TTC) en lugar de imponer requisitos regulatorios en un sector específico.

• Instituir una autoridad de supervisión paneuropea o un mecanismo de ventanilla 
única y aclarar cómo se asignarán las responsabilidades de intercambio de datos 
entre las autoridades de protección de datos y los reguladores sectoriales.

• Garantizar que el próximo catálogo de Requisitos de Cloud Rulebook and 
Marketplace Services tenga en cuenta los comentarios de las partes interesadas 
relevantes y refleje la realidad del mercado y la diversidad de iniciativas aplicables.

La UE tiene como objetivo transformar la década de 2020 en la «década digital» de 
Europa y lograr sus ambiciones digitales para 2030

Recomendaciones:  

• Acelerar y facilitar la inversión, la innovación en redes de banda ancha 
y el espíritu empresarial para crear incentivos financieros y fomentar la 
adopción de nuevas tecnologías con alto potencial económico y social para la 
transformación digital.

• Mejorar las habilidades digitales y la inclusión para construir y preservar la 
confianza entre la sociedad y la tecnología. Deben ser principios centrales de 
cualquier estrategia de transformación digital pública y privada. Garantizar un 
enfoque común hacia la década digital, incluidas medidas como la puesta en 
común de recursos entre los Estados miembros y la alineación de todos los 
actores.

• Garantizar procesos de formulación de políticas transparentes e inclusivos en 
los que las empresas estadounidenses sean vistas como habilitadores digitales 
fiables y socios comerciales en Europa. Estos procesos deben basarse en 
decisiones técnicas y de mercado, alejándose de los intereses políticos que han 
prevalecido en los últimos tiempos.

• Garantizar que el contenido, los servicios y las aplicaciones no se bloqueen 
o degraden ilegalmente, tal y como se describe en la Declaración sobre los 
Derechos y Principios. Los legisladores deben respetar, proteger y reforzar los 
principios fundamentales de la neutralidad de la red y el Internet abierto, así 
como resistir las medidas de pago por el uso de la red.

TEMA RECOMENDACIONES

Estrategia europea de 
datos (cont.) 

La década digital de 
Europa: objetivos para 
2030
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El Reglamento pretende generar confianza en los servicios por parte de los consumidores y las 
empresas. Desde que se presentó la propuesta, se ha reforzado la importancia de los metadatos 
y las comunicaciones electrónicas, especialmente para las nuevas tecnologías como IoT

Recomendaciones: 

• Garantizar la claridad sobre el alcance y la alineación con el RGPD, incluida la base legal 
para el procesamiento de datos, mientras se adopta un enfoque basado en el riesgo.

• Fomentar el procesamiento de datos permitido adicional para actualizaciones 
de software, seguridad, procesamiento compatible y estadísticas.

• Incluir bases legales adicionales en la configuración de privacidad para permitir 
el uso de capacidades de almacenamiento en el dispositivo para actividades de 
procesamiento limitadas y más exenciones a las tecnologías de mejora de la privacidad.

La UE ha creado la Ley de Chips de la UE para desarrollar y acelerar la cadena de 
suministro de semiconductores de Europa. La propuesta se centra acertadamente en 
la investigación, el desarrollo y la innovación en todos los segmentos de la cadena de 
suministro de semiconductores.

Recomendaciones:

• Garantizar una mayor participación de la industria en casi todas las categorías, 
incluidas las solicitudes de estandarización, los controles de exportación y las 
órdenes de prioridad.

• Asegurar la rápida adopción de la Ley de Chips.
• Aumentar la cooperación en las áreas destacadas por el Pilar I de la Ley de 

Chips de la UE (incluida la I+D, las habilidades y la formación), estimulando 
un entorno de silicio de código abierto para aumentar el compromiso de la 
academia y las empresas emergentes con el sector.

• Alinear la Ley de Chips de la UE con otras legislaciones (es decir, la Ley de 
Resiliencia cibernética), así como con la certificación en los EEUU.

• Priorizar la implementación de protecciones para la valiosa propiedad 
intelectual de las empresas.

• Aumentar la participación estructurada y la interacción periódica entre el 
Consejo Europeo de Semiconductores y el sector privado.

• Fortalecer la relación transatlántica para evitar un desequilibrio continuo en el 
mercado mundial de los semiconductores.

TEMA RECOMENDACIONES

Reglamento de 
Privacidad y 
Comunicaciones 
Electrónicas (ePrivacy)

Semiconductores
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La Directiva revisada tiene como objetivo establecer un entorno cibernético más seguro 
al definir las obligaciones legales de las entidades susceptibles a los riesgos cibernéticos. 

Recomendaciones: 

• Implementar un enfoque basado en el riesgo para limitar el alcance y buscar la 
consonancia con la legislación existente y el proyecto de ley.

• Revisar los requisitos de presentación de informes para permitir que las 
empresas proporcionen a los reguladores información más detallada y valiosa.

• Mantener un mecanismo de certificación voluntario y garantizar que estas 
certificaciones sean inclusivas, transparentes, no discriminatorias, tecnológicamente 
neutrales y consistentes con los estándares internacionales relevantes.

• Involucrar a la industria en los equipos de respuesta a incidencias de seguridad 
informática y el Grupo de Redes y Cooperación, así como incentivar aún más el 
intercambio voluntario de información público-privada.

Esta estrategia integral puede desbloquear el potencial de los datos y las tecnologías 
digitales.

Recomendaciones:

• Invertir en las habilidades, la infraestructura y las tecnologías emergentes 
necesarias para cumplir con esta estrategia.

• Avanzar en la innovación en la cadena de suministro. Las autoridades públicas 
y la industria deben fomentar una fuerza laboral diversa e inclusiva mediante el 
avance de la educación STEM para estudiantes de todos los niveles y de todos 
los orígenes.

• Fomentar la confianza de los ciudadanos en las tecnologías digitales 
innovadoras.

• Priorizar la integridad y seguridad de los datos para cumplir con la realización 
de la economía digital.

• Aumentar la cooperación, atraer y desarrollar asociaciones con actores no 
pertenecientes a la UE en áreas en las que la UE va a la zaga (es decir, la 
fabricación).

TEMA RECOMENDACIONES

Revisión de la Directiva 
de seguridad de redes y 
sistemas de información

Dar forma al futuro 
digital de Europa
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La implementación del 5G será uno de los componentes básicos más importantes de 
la economía y la sociedad digital del futuro.

Recomendaciones: 

• Adoptar e implementar rápidamente las hojas de ruta del 5G de los Estados 
miembros y los objetivos de la década digital de 2030.

• Publicar un espectro tanto con licencia como sin ella de manera oportuna y 
coordinada.

• Finalizar la implementación del Código de Comunicaciones Electrónicas en los 
Estados Miembros de manera rápida y consistente.

• Garantizar libertad para desarrollar nuevos modelos comerciales, ya que el 5G 
será crucial para la digitalización empresarial.

• Consultar y coordinar entre las partes interesadas para garantizar que las 
empresas y los consumidores europeos aprovechen todo el potencial del 5G.

• Continuar garantizando un enfoque europeo común para las cadenas de 
suministro de las TIC fiables, resilientes, diversas y competitivas, especialmente 
a medida que se acelera el despliegue de 5G.

TEMA RECOMENDACIONES

5G
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Miembros de AmCham UE - Lista a fecha de junio 

3M H ABBOTT H ABBVIE H ACCENTURE H ADM H AFORE CONSULTING H ALBEMARLE EUROPE SPRL H AMAZON H 

AMGEN H AMWAY H APCO WORLDWIDE H APPLE H ARNOLD & PORTER KAYE SCHOLER LLP H AT&T INC. H AVERY 

DENNISON H BAKER BOTTS LLP H BAKER HUGHES H BAKER MCKENZIE H BANK OF AMERICA H BARCLAYS H 

BAXTER H BELL H BOSTON CONSULTING GROUP H BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY H BRITISH AMERICAN 

TOBACCO H BROADCOM INC. H BRUNSWICK GROUP LTD H BURSON COHN & WOLFE H CARGILL EUROPE H  

CARRIER CORPORATION H CATERPILLAR H CHARGEPOINT H CHARLES SCHWAB CORPORATION H CHEVRON H CISCO H CITI H CNH 

INDUSTRIAL H COVESTRO NV H COVINGTON H DAIMLER TRUCK AG H DELL TECHNOLOGIES H DENTONS GLOBAL ADVISORS H 

DIAGEO H DLA PIPER UK LLP H DOW CHEMICAL H DUPONT H ECOLAB H EDWARDS LIFESCIENCES H ELI LILLY & COMPANY H EPPA SA/

NV H ESTÉE LAUDER COSMETICS NV/SA H EXXONMOBIL H EY H FEDEX H FIRST SOLAR H FISERV H FLEISHMANHILLARD H FLUENCE 

ENERGY H FMC CORPORATION H FORD MOTOR COMPANY H FRESHFIELDS BRUCKHAUS DERINGER LLP H FTI CONSULTING H GE H GE 

HEALTHCARE H GENERAL DYNAMICS EUROPEAN LAND SYSTEMS H GENERAL MOTORS H GILEAD SCIENCES H GLAXOSMITHKLINE 

H GOLDMAN SACHS INTERNATIONAL H GOODYEAR EUROPE B.V. H GOOGLE H GOPUFF H GOWAN GROUP H GOWLING WLG (UK) 

LLP H HARLEY-DAVIDSON MOTOR COMPANY H HASBRO INTERNATIONAL HOLDINGS H HERBALIFE INTERNATIONAL INC. H 

HILL+KNOWLTON STRATEGIES H HONEYWELL INTERNATIONAL H HOWMET AEROSPACE H HP INC. H HPE H IBM H ILLUMINA H INTEL 

H INTERDIGITAL, INC. H J.P. MORGAN CHASE & CO H JOHN WILEY & SONS H JOHNSON & JOHNSON H JOHNSON CONTROLS H JONES 

DAY H KEKST CNC H KREAB H KOCH INDUSTRIES, INC H KYNDRYL H LIBERTY GLOBAL H LINKLATERS LLP H LOCKHEED MARTIN H  

LUBRIZOL H LVMH H LYONDELLBASELL H MARS INCORPORATED H MARSH & MCLENNANCOMPANIES, INC. H MASTERCARD 

EUROPE H MATTEL EUROPE H MAYER BROWN EUROPE-BRUSSELS LLP H MCDONALD’S EUROPE H MERCEDES-BENZ GROUP AG 

H META H METLIFE H MICHELIN NORTH AMERICA INC. H MICROSOFT H MONDELEZ INTERNATIONAL H MOODY’S CORPORATION 

H MORGAN STANLEY INT. H MORGAN, LEWIS & BOCKIUS, LLP H MSD (EUROPE) INC. H NBCUNIVERSAL H NIKE, INC. H ORACLE H 

PARAMOUNT H PFIZER H PHILIP MORRIS INTERNATIONAL H PRICEWATERHOUSECOOPERS H PROCTER & GAMBLE H QUALCOMM 

H RAYTHEON TECHNOLOGIES H RELX H S&P GLOBAL H S.W.I.F.T. H SALESFORCE H SAS H SC JOHNSON H SEC NEWGATE EU H 

SIDLEY AUSTIN LLP H STRYKER H SQUIRE PATTON BOGGS LLP H STANLEY BLACK & DECKER H STEELCASE S.A.S H STEPTOE & 

JOHNSON LLP H SYNGENTA H TE CONNECTIVITY H TENEO H THE AES CORPORATION H THE BANK OF NEW YORK MELLON H 

THE BOEING COMPANY H THE CARLYLE GROUP H THE CHEMOURS COMPANY H THE COCA-COLA COMPANY H TYSON FOODS H 

UIPATH H UPS H VAN BAEL & BELLIS H VERIZON H VERTEX PHARMACEUTICALS H VIATRIS H W.L. GORE & ASSOCIATES H WEBER 

SHANDWICK H WHITE & CASE LLP H WILMER CUTLER PICKERING HALE & DORR LLP H WORKDAY H ZOETIS



AmCham EU 
representa a 

amchameu.eu

Empresas norteamericanas comprometidas 

con Europa en asuntos de comercio, 

inversiones y competitividad. Su objetivo es 

garantizar un clima de crecimiento orientado 

hacia los negocios y las inversiones en Europa.

AmCham EU facilita la resolución de asuntos 

transatlánticos que afectan a las empresas y 

desempeñan un papel en la creación de una 

mejor comprensión de las posiciones de la 

UE y los EEUU en materia empresarial. La 

inversión total de EEUU en Europa alcanzó 

un total de más de 3,7 billones de euros en 

2022, directamente apoya más de 4,9 millones 

de puestos de trabajo en Europa y genera 

miles de millones de euros al año en ingresos, 

comercio e investigación y desarrollo.



AmChamSpain

amchamspain.com

es una institución apolítica y sin ánimo 

de lucro fundada en 1917. Sus más de 270 

empresas miembro tienen unos ingresos 

conjuntos de 248 mil millones de euros en 

España, aproximadamente el 26% del PIB, 

que generan más de un millón de puestos 

de trabajo directos e indirectos. Entre los 

miembros de AmChamSpain se encuentran 

27 empresas Fortune 100 y 14 IBEX 35, así 

como numerosas empresas grandes, medianas 

y pequeñas de ambos países. AmChamSpain 

forma parte de la red de AmChams repartidas 

por todo el mundo, que a su vez son parte de la 

Cámara de Comercio de los EEUU, la principal 

organización empresarial estadounidense con 

más de 3 millones de empresas miembro.
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